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Introducción
Acta de aprobación del Proyecto Educativo por Consejo Escolar:

Fecha convocatoria Fecha reunión Hora reunión Lugar Estado Tipo
10-01-2025 15-01-2025 14:00 Biblioteca Convocada Ordinaria
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A. Características del Centro
Las características del entorno social, económico, natural y cultural del centro, así como las 
líneas estratégicas y las respuestas educativas que se deriven de estos referentes. En este 
contexto, se establecerán los criterios y procedimientos de colaboración y coordinación, tanto 
con los centros docentes como agentes educativos, sociales, económicos y culturales del 
entorno.

Entorno

El centro tiene como objetivo proporcionar una descripción detallada de las características que 
definen su entorno, abarcando tanto los aspectos sociales, económicos, naturales y culturales.

Características del centro

CARACTERÍSTICAS DEL ENTORNO Y DEL ALUMNADO.

  

Nuestro pueblo es un lugar tranquilo, de buena gente, trabajadora, acogedora y amable.

 

 TIPOLOGÍA DEL PROPIO CENTRO.

 

El C.E.I.P. Virgen del Socorro, perteneciente a la Administración provincial de Ciudad Real 
(Consejería de Educación de Castilla-La Mancha), con código de centro nº 13000773, está 
situado en la c/ Tirteafuera s/n en Argamasilla de Calatrava, una pequeña localidad 
dedicada al sector de la agricultura, pero que muchos de sus habitantes se desplazan, para 
cumplir con sus obligaciones laborales, al cercano núcleo industrial del Puertollano.

Es un Centro educativo construido hace veinte años en este edificio. Sus instalaciones 
incluyen todas las dependencias que un profesional docente aspira, y éstas nos facilitan 
llevar los procesos de enseñanza- aprendizaje a su más alto nivel. La construcción 
corresponde a un Centro de dos líneas de E. Infantil y E. Primaria.

Con este edificio tan singular, se cumplen muchas de las expectativas planteadas. Ello nos 
permite realizar toda la actividad docente en unas condiciones idóneas. De esto se 
beneficia toda la Comunidad Educativa, y, en especial los alumnos y alumnas, pues se 
pueden atender todas sus necesidades y particularidades.

Nuestro Centro consta de 17 unidades e imparte las etapas de E. Infantil y E. Primaria, 
comprendiendo alumnos y alumnas de 3 a 12 años. Tiene dos plantas y consta de 4 partes 
bien diferenciadas. En la primera planta existe una zona dedicada a despachos, sala de 
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maestros, aula multimedia, biblioteca y salón de usos múltiples. Otra zona donde se 
encuentran las aulas de E. Infantil. Una tercera zona para la práctica del deporte, con un 
gimnasio, almacén y sala de reuniones del AMPA. La segunda planta alberga las aulas de E. 
Primaria. También se sitúan las aulas de Pedagogía Terapéutica, Audición y Lenguaje, inglés 
y Recursos. También cuenta con una pista polideportiva, dos patios de recreo, uno para E. 
Infantil y otro para E. Primaria, parking para coches, jardines, ascensor, escalera de 
emergencia y aseos para minusválidos.

El Centro actualmente funciona con cinco clases de E. Infantil y doce clases de E. Primaria 
a las que hay que unir las aulas de Pedagogía Terapéutica y Audición y Lenguaje. Además, 
cuenta con tres especialistas en inglés, dos de E. Física, un PT, un especialista de música. 
una AL, un tercio de jornada . Tiene una orientadora a tiempo completo. Cuenta también con 
dos profesoras de Religión, una de ellas compartida con otro centro.

 

CARACTERÍSTICAS DEL ENTORNO ESCOLAR.

El Colegio Virgen del Socorro está ubicado en la zona del río Tirteafuera de Argamasilla de 
Calatrava. Está muy cerca del centro del pueblo y del Ayuntamiento. Al lado del colegio se 
encuentra el I.E.S Alonso Quijano y un parque. Es un barrio tranquilo con zonas verdes.

En la zona se observa un aumento de niños en edad escolar, ya que últimamente se están 
construyendo muchas viviendas adquiridas por familias jóvenes, lo que supone una gran 
demanda de plazas escolares, sobre todo en E. Infantil.

 

INDICADORES SOCIOECONÓMICOS.

Argamasilla de Calatrava ha sufrido en las últimas décadas una profunda evolución en las 
actividades y la ocupación de la población. De ser un pueblo eminentemente rural, con 
mayoría ocupacional en el sector primario, se ha pasado a una población mayoritariamente 
ocupada en otros sectores. Son pocas las familias que viven exclusivamente de la 
agricultura, pero los antiguos labradores o sus descendientes mantienen sus explotaciones 
agrarias a tiempo parcial con la ayuda de maquinaria y rehuyendo los cultivos que necesitan 
mucha mano de obra.

Una gran cantidad de personas de la localidad tienen sus trabajos fuera de ella, bien en 
polígonos industriales de la capital o Puertollano. Otra nota destacada es la incorporación 
de la mujer al mundo del trabajo.  Se utilizan también como recursos para completar los 
ingresos familiares, los trabajos comunitarios que promueve el Ayuntamiento del pueblo.

Como consecuencia de esto, se aprovecha a familiares en la labor de cuidado de los niños, 
aunque para los más pequeños, la puesta en marcha de la Escuela Infantil y de un comedor 
escolar municipal, no dependiente del centro, ha liberado a éstos, en parte, de esa 
responsabilidad, animando a algunas familias de Puertollano a matricular aquí a sus hijos.
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INDICADORES SOCIOCULTURALES.

Argamasilla de Calatrava tiene una vida cultural muy variada: jornadas rabaneras, fiestas 
populares, eventos deportivos, etc. Una nota destacable desde el punto de vista social, es el 
aumento del asociacionismo. Desde hace un tiempo han surgido o se han promocionado 
asociaciones de jóvenes, amas de casa, jubilados, etc., que hacen se tenga mayor interés 
por los asuntos públicos.

Por otro lado, el Ayuntamiento, que acoge actividades culturales, sociales y deportivas para 
niños, jóvenes y mayores, es la encargada de las actividades extraescolares de los alumnos 
del colegio fuera del horario lectivo, convirtiéndose en un aliado fundamental en la 
educación de nuestros alumnos.

Del mismo modo, las Escuelas Deportivas, ocupan un lugar muy destacado en la formación 
de niños y adultos de la localidad.

La Asociación de Madres y Padres de Alumnos del colegio, el Ayuntamiento y la Universidad 
Popular, las familias¿, colaboran con el centro en distintas actividades a lo largo del curso.

 

LA COMUNIDAD EDUCATIVA.

Está integrada por: los alumnos/as, el claustro de maestros y maestras y los padres y 
madres de los alumnos/as. La Comunidad Educativa mantendrá relaciones con 
asociaciones del entorno (AMPA) y otros organismos oficiales (Ayuntamiento) y empresas 
colaboradoras, así como con la propia Administración Educativa.

 

       El alumnado.

Constituye el elemento básico y la razón que justifica la existencia del resto de elementos 
de la Comunidad educativa. En este campo o ámbito nuestro objetivo general será el de 
dotarles de una formación académica y humana que le capacite para su relación con el 
mundo laboral y social.

No es tarea fácil enseñar. Docente es aquel que impregna con su sabiduría y experiencia la 
mente y el alma de sus alumnos y alumnas. Y esto hay que transmitirlo para que ellos se 
vayan formando como personas.

El colegio tiene en este curso académico una matrícula de 272 alumnos.

Para compensar las carencias de aprendizaje que puedan presentar se contemplará el 
refuerzo educativo, organizado a principio de curso y modificado según las necesidades 
que vayan surgiendo, además de atender todas las necesidades educativas con la ayuda del 
Equipo de Orientación y las profesoras de P.T y A.L.
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      Los profesores.

La tarea de educar y enseñar es muy compleja. Lo primero que tiene que hacer un maestro 
es conectar con su alumnado, manteniendo una relación cordial con su grupo, una relación 
de confianza que suscite el intercambio de opiniones entre ambas partes. Los tutores, por 
su parte, expondrán estas opiniones al equipo directivo para conocimiento de éste y 
actuaciones pertinentes que redunden en un mejor clima de convivencia.

Casi todos los maestros y maestras del Centro son propietarios definitivos, salvo una AL a 
media jornada interina y dos en concursillo. Todos muestran una actitud favorable a unificar 
criterios metodológicos, valoran la participación en reuniones de Claustro, Equipos de Ciclo, 
Equipos Docentes y Consejo Escolar, utilidad de los refuerzos, apoyos y de la Orientación 
Educativa.

      Los padres y madres.

Constituyen otro soporte de la Comunidad Educativa. Su colaboración es esencial y 
necesaria en el proceso educativo de sus hijos. La educación debe partir de casa. Los 
maestros/as somos un eslabón más en la cadena educativa. Los padres y madres se 
interesan por el proceso de enseñanza-aprendizaje, acudiendo con regularidad a las 
reuniones que se les cita o por propia iniciativa.

Esta relación con los padres y madres se acentúa mediante la colaboración con el AMPA 
que tiene su sede en el colegio y se debe traducir en diversas actividades de apoyo mutuo. 
Esta asociación colabora en gran número de actividades y organiza actividades 
extraescolares. El objetivo de estas actividades es posibilitar el desarrollo integral de la 
personalidad del alumno.

      Ayuntamiento.

Es el encargado del mantenimiento y limpieza del edificio. Receptivo a toda la problemática 
del Centro, aporta soluciones para actividades extraescolares (deportivas y culturales), 
material que necesitamos y que no está disponible en el colegio. Seguimos participando en 
festivales, actividades de Navidad, campañas de Educación Vial con la Policía Local, Medio 
Ambiente¿

      Otras instituciones.

Existe una estrecha colaboración también con el resto de asociaciones de la localidad, 
organizando diferentes actividades entre todos.

También existe colaboración con los otros Centros Educativos de la localidad, el I.E.S 
Alonso Quijano, el C.E.I.P Rodríguez Marín y la Escuela Infantil, con reuniones periódicas a 
lo largo del curso escolar.

 

Actividades complementarias y extraescolares.
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Se planificarán actividades complementarias, extraescolares, extracurriculares y deportivas 
en el Centro, proyectando y dinamizando la vida del colegio no solo dentro de su entorno 
sino también al exterior.

Recursos materiales y económicos.

El equipamiento, en general, es bueno. Durante estos últimos cursos, se ha mejorado 
ostensiblemente la calidad y cantidad de los recursos disponibles gracias a las 
aportaciones de la administración educativa y del presupuesto del centro. Se está haciendo 
un gran esfuerzo en la actualización tecnológica del colegio, aunque aún queda mucho por 
mejorar. El centro cuenta con la dotación propia de un colegio (fotocopiadora, teléfono, 
material fungible, etc.).

Los cauces de financiación del Centro son los recursos oficiales de la Junta de 
Comunidades de Castilla la Mancha.

La Comisión Económica estudia estos recursos con la secretaría del Centro y los administra 
dependiendo del Consejo Escolar. La secretaria será la encargada de contabilizar todos los 
gastos llevando relación de facturas y justificantes de inversión.

Las escuelas de E. Infantil y E. Primaria disponen de autonomía en su gestión económica de 
acuerdo con lo establecido en la normativa vigente. El Equipo Directivo hace uso de las 
posibilidades de esta ley en todas sus vertientes.

 

Líneas estratégicas

El centro debe especificar las líneas estratégicas establecidas para las características del 
entorno social, económico, natural y cultural definidas. 

Líneas estratégicas empleadas

Para conseguir que todos los alumnos/as del CEIP Virgen del Socorro desarrollen al 
máximo su potencial de aprendizaje y un grado de sociabilidad adecuado, es necesario 
esforzarse en crear en el Centro un contexto que en el ámbito educativo posibilite al 
máximo las capacidades personales de cada uno de los niños y niñas que asisten al 
colegio.

Sin embargo, el lograr esta madurez intelectual, la adquisición de los aprendizajes básicos, 
así como, una conducta adaptativa, no es solo una labor que depende del contexto escolar. 
Para conseguir estos objetivos, también es necesario que el ámbito familiar conlleve unas 
pautas educativas apropiadas y esté en concordancia con los planteamientos escolares, 
participando en el entorno escolar y apoyando las orientaciones educativas que desde el 
Centro se ofrecen.

Del análisis de la realidad del Centro descrito anteriormente, podemos observar que la 
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problemática escolar en general no es grave, aunque hay alumnos/as con problemas 
escolares y/o familiares que requieren una atención especial.

Por tanto, el CEIP Virgen del Socorro tendrá un planteamiento curricular con carácter 
flexible, tratando de respetar el pluralismo cultural y teniendo en cuenta la diversidad de 
capacidades, intereses y motivaciones de estos alumnos/as. Para ello nos proponemos los 
siguientes objetivos:

Intervenir sobre el entorno del niño/a, sensibilizando a las familias para que participen 
en el proceso educativo de sus hijos/as.
Abordar el fracaso escolar desde la corresponsabilidad familia-escuela.
Facilitar al máximo todo tipo de experiencias escolares gratificantes y motivadoras, 
utilizando una metodología activa y participativa, tratando de evitar aquellas situaciones 
que provoquen fracaso y frustración.
Potenciar situaciones de aprendizaje de tipo práctica (talleres, actividades 
complementarias...).
Detectar los casos de alumnos/as que presentan algún tipo de problema para 
abordarlos en colaboración con el Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica.
Fomentar el interés por actividades que ocupen su tiempo libre (por ejemplo, 
participando en las actividades extraescolares del Centro).
Prevenir el absentismo escolar en los casos que se presenten haciendo un seguimiento 
de los mismos.
Crear hábitos de estudio, enseñando a los alumnos/as las técnicas apropiadas.
Fomentar el orden y cuidado del material didáctico.
Establecer un clima de convivencia adecuado que permita aprovechar al máximo el 
tiempo dedicado al trabajo escolar y facilite el desarrollo normal de la personalidad del 
alumno dentro del grupo, evitando conductas que influyan negativamente en el resto.
Desarrollar estrategias en el proceso de enseñanza-aprendizaje adecuadas a cada tipo 
de alumno/a.
Intervención del profesorado de apoyo del Centro: Pedagogía terapéutica y Logopedia, si 
las medidas adaptadas por el profesor tutor no obtienen los resultados esperados. La 
modalidad de Apoyo estará en función de las necesidades de cada alumno/a y el tipo de 
apoyo se decidirá de forma coordinada entre el profesor tutor, el Equipo de Orientación y 
la Jefatura de Estudios.

 

Respuestas educativas

Así mismo, el centro debe definir las respuestas educativas correspondientes, las cuales se 
derivan de las características del entorno y las líneas estratégicas establecidas.

Respuestas educativas definidas

OFERTA DE ENSEÑANZA Y OBJETIVOS GENERALES
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Los profundos cambios a los que se enfrenta la sociedad actual demandan una continua y 
reflexiva adecuación del sistema educativo a las emergentes demandas de aprendizaje.

El Colegio Virgen del Socorro es de titularidad Pública, dependiente de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deportes de la Junta de Comunidades de Castilla ¿ La Mancha e 
imparte los niveles de Educación Infantil y Educación Primaria. En la actualidad cuenta con 
un total de:

Ø 5 unidades de Educación Infantil.

Ø  12 unidades de Educación Primaria.

Ø 272 alumnos y 30 profesionales a su cargo (maestros, orientadora, ATE, fisio, enfermera¿)

 

Para la correcta planificación del trabajo en ambas etapas, el Claustro de Profesores ha 
diseñado Programaciones Didácticas específicas para cada una de las áreas, cuyo fin es la 
consecución de las competencias básicas adaptadas a los niveles en los que nos 
encontramos.  Dichas Programaciones Didácticas, , aunque forman parte del Proyecto 
Educativo del Centro, se publican en un documento aparte para favorecer su consulta y 
evaluación continua.

No obstante, a continuación, se recogen los objetivos generales de ambas etapas, que son 
los siguientes:

 

 OBJETIVOS GENERALES DE EDUCACIÓN INFANTIL.

Sin perjuicio de lo recogido en el artículo 13 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, la 
Educación Infantil contribuirá a desarrollar en los niños y las niñas las capacidades que les 
permitan:

a) Descubrir y construir, a través de la acción, el conocimiento de su propio cuerpo y el de 
los otros, la construcción de la propia identidad, diferenciada de los demás, actuar con 
seguridad y aprender a respetar las diferencias.

b) Observar y explorar su entorno familiar, natural y social.

c) Adquirir progresivamente autonomía y habilidades funcionales en sus actividades 
cotidianas.

d) Desarrollar sus capacidades emocionales y afectivas, construyendo una imagen ajustada 
de sí mismos.

e) Relacionarse con los demás en igualdad, adquirir progresivamente pautas elementales 
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de convivencia, solidaridad

y relación social, así como ejercitarse en el uso de la empatía y la resolución pacífica de 
conflictos, evitando cualquier tipo de violencia.

f) Desarrollar las habilidades comunicativas a través de distintos lenguajes y formas de 
expresión.

g) Iniciarse en las habilidades lógico-matemáticas, en la lectura, la escritura, el movimiento, 
el gesto y el ritmo.

h) Promover, aplicar y desarrollar las normas sociales que fomentan la igualdad entre 
hombres y mujeres.

i) Conocer y participar, de forma activa, en las manifestaciones sociales y culturales de 
Castilla-La Mancha.

 

OBJETIVOS GENERALES DE EDUCACIÓN PRIMARIA.

La Educación Primaria contribuirá a desarrollar en los niños y las niñas las capacidades que 
les permitan:

 

a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de acuerdo 
con ellas de forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la ciudadanía y respetar 
los derechos humanos, así como el pluralismo propio de una sociedad democrática.

 

b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y responsabilidad en el 
estudio, así como actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico, espíritu emprendedor, 
iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el aprendizaje.

 

c) Adquirir habilidades para la resolución pacífica de conflictos y la prevención de la 
violencia, que les permitan desenvolverse, con autonomía, en el ámbito escolar y familiar, 
así como en los grupos sociales con los que se relacionan.

 

d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas, las diferencias entre las 
personas, la igualdad de derechos y oportunidades de hombres y mujeres, además de la no 
discriminación de personas por motivos de etnia, orientación o identidad sexual, religión, 
creencias, discapacidad u otras condiciones.
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e) Conocer y utilizar, de manera apropiada, la lengua castellana, además de desarrollar 
hábitos de lectura.

f) Adquirir en, al menos una lengua extranjera, la competencia comunicativa básica que les 
permita expresar y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en situaciones 
cotidianas, aproximándose al nivel A1 del Marco Común Europeo de Referencia de las 
Lenguas.

 

g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la resolución de 
problemas que requieran la realización de operaciones elementales de cálculo, 
conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser capaces de aplicarlos a las 
situaciones de su vida cotidiana.

 

h) Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la Naturaleza y de las Ciencias 
Sociales, la Geografía y la Historia, junto con los provenientes de las distintas 
manifestaciones culturales.

 

i) Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e iniciarse en su utilización, para el 
aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y los mensajes que 
reciben y elaboran.

 

j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e iniciarse en la construcción 
de propuestas visuales y audiovisuales.

 

k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los otros, respetar las 
diferencias y utilizar la educación física, el deporte y la alimentación como medios para 
favorecer el desarrollo personal y social.

 

l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos de 
comportamiento que favorezcan la empatía y su cuidado.

 

m) Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con las demás personas, así como una actitud contraria a la violencia, a los 
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prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos sexistas.

 

n) Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa, autónoma y saludable, fomentando la 
educación vial y actitudes de respeto que incidan en la prevención de los accidentes de 
tráfico.

 

ñ) Conocer los límites del planeta en el que viven y los medios a su alcance para procurar 
que los recursos prevalezcan en el tiempo y en el espacio el máximo tiempo posible, 
abandonando el modelo de economía lineal seguido hasta el momento y adquiriendo 
hábitos de conducta y conocimientos propios de una economía circular.

B. Jornada y Oferta Académica
La definición de la jornada escolar, la oferta de enseñanzas del centro, así como la oferta de 
servicios educativos complementarios, si los hubiese y aquello que defina la singularidad del 
centro.

Oferta de enseñanzas del centro

Se muestra a nivel informativo, la información recogida de Gestión Educativa.

Ofertas académicas ofrecidas en el centro

Ofertas Académicas

Tres años (LOMLOE)

Cuatro años (LOMLOE)

Cinco años (LOMLOE)

1º de Educación Primaria (LOMLOE)

2º de Educación Primaria (LOMLOE)

3º de Educación Primaria (LOMLOE)

4º de Educación Primaria (LOMLOE)

5º de Educación Primaria (LOMLOE)

6º de Educación Primaria (LOMLOE)

Jornada escolar

El centro debe indicar la jornada escolar que ofrece y los turnos establecidos para las 
actividades educativas, los horarios de funcionamiento del centro que se muestran, son los 
registrados en Gestión Educativa.

Jornada

Proyecto educativo 14



Jornada continua

Turnos recogidos de Gestión Educativa

Turnos recogidos de Gestión Educativa

Diurno

Turnos

Diurno

Horarios registrado en Gestión Educativa

Tramo Hora de inicio Hora de fin Minutos que computa

1ª SESIÓN 9:00 9:45 45

2ª SESIÓN 9:45 10:30 45

3ª SESIÓN 10:30 11:15 45

4ª SESIÓN 11:15 12:00 45

RECREO 12:00 12:30 30

5ª SESIÓN 12:30 13:15 45

6ª SESIÓN 13:15 14:00 45

COMPLEMENTARIA 14:00 15:00 60

Oferta de servicios complementarios

Se muestra a nivel informativo, la información recogida de Gestión Educativa.

Servicios complementarios

Servicio complementario Tipo servicio

Comedor de Mediodía Servicio de comedor

Argamasilla de Calatrava - 13000748 - Argamasilla de Calatrava Transporte Escolar

Singularidad del centro

En caso de existir, el centro debe detallar y especificar aquellos aspectos que definan la 
singularidad de la institución educativa.

Singularidad del centro

No existe ningún aspecto referido a este aspecto.

C. Principios, fines, objetivos y valores
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Los principios y fines educativos, así como los objetivos y los valores que guían la convivencia 
y sirven de referente para el desarrollo de la autonomía pedagógica, organizativa y de gestión 
del centro.

Principios de la educación

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación señala los principios en los que se inspira 
el Sistema Educativo Español y establece los fines que se deben conseguir todos los centros 
educativos. El centro debe señalar aquellos en los que va a incidir más para su consecución.

Señalar los principios en los que va a incidir más para su consecución.

El cumplimiento efectivo de los derechos de la infancia según lo establecido en la 
Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por Naciones Unidas el 20 de 
noviembre de 1989, ratificada el 30 de noviembre de 1990, y sus Protocolos facultativos, 
reconociendo el interés superior del menor, su derecho a la educación, a no ser 
discriminado y a participar en las decisiones que les afecten y la obligación del Estado de 
asegurar sus derechos.

La calidad de la educación para todo el alumnado, sin que exista discriminación alguna 
por razón de nacimiento, sexo, origen racial, étnico o geográfico, discapacidad, edad, 
enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad sexual o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social.

La equidad, que garantice la igualdad de oportunidades para el pleno desarrollo de la 
personalidad a través de la educación, la inclusión educativa, la igualdad de derechos y 
oportunidades, también entre mujeres y hombres, que ayuden a superar cualquier 
discriminación y la accesibilidad universal a la educación, y que actúe como elemento 
compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales, con 
especial atención a las que se deriven de cualquier tipo de discapacidad, de acuerdo con 
lo establecido en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 
ratificada en 2008, por España.

La transmisión y puesta en práctica de valores que favorezcan la libertad personal, la 
responsabilidad, la ciudadanía democrática, la solidaridad, la tolerancia, la igualdad, el 
respeto y la justicia, así como que ayuden a superar cualquier tipo de discriminación.

La concepción de la educación como un aprendizaje permanente, que se desarrolla a lo 
largo de toda la vida.

La flexibilidad para adecuar la educación a la diversidad de aptitudes, intereses, 
expectativas y necesidades del alumnado, así como a los cambios que experimentan el 
alumnado y la sociedad.

La orientación educativa y profesional de los estudiantes, como medio necesario para el 
logro de una formación personalizada, que propicie una educación integral en 
conocimientos, destrezas y valores.
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El esfuerzo individual y la motivación del alumnado.

El esfuerzo compartido por alumnado, familias, profesores, centros, Administraciones, 
instituciones y el conjunto de la sociedad.

El reconocimiento del papel que corresponde a los padres, madres y tutores legales 
como primeros responsables de la educación de sus hijos.

La autonomía para establecer y adecuar las actuaciones organizativas y curriculares en el 
marco de las competencias y responsabilidades que corresponden al Estado, a las 
Comunidades Autónomas, a las corporaciones locales y a los centros educativos.

La participación de la comunidad educativa en la organización, gobierno y 
funcionamiento de los centros docentes.

La educación para la convivencia, el respeto, la prevención de conflictos y la resolución 
pacífica de los mismos, así como para la no violencia en todos los ámbitos de la vida 
personal, familiar y social, y en especial en el del acoso escolar y ciberacoso con el fin de 
ayudar al alumnado a reconocer toda forma de maltrato, abuso sexual, violencia o 
discriminación y reaccionar frente a ella.

El desarrollo de la igualdad de derechos, deberes y oportunidades, el respeto a la 
diversidad afectivo-sexual y familiar, el fomento de la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres a través de la consideración del régimen de la coeducación de niños y niñas, la 
educación afectivo-sexual, adaptada al nivel madurativo, y la prevención de la violencia de 
género, así como el fomento del espíritu crítico y la ciudadanía activa.

La consideración de la función docente como factor esencial de la calidad de la 
educación, el reconocimiento social del profesorado y el apoyo a su tarea.

El fomento y la promoción de la investigación, la experimentación y la innovación 
educativa.

La evaluación del conjunto del sistema educativo, tanto en su programación y 
organización y en los procesos de enseñanza y aprendizaje como en sus resultados.

La cooperación entre el Estado y las Comunidades Autónomas en la definición, aplicación 
y evaluación de las políticas educativas.

La cooperación y colaboración de las Administraciones educativas con las corporaciones 
locales en la planificación e implementación de la política educativa.

La libertad de enseñanza, que reconozca el derecho de los padres, madres y tutores 
legales a elegir el tipo de educación y el centro para sus hijos, en el marco de los 
principios constitucionales.

La educación para la transición ecológica con criterios de justicia social como 
contribución a la sostenibilidad ambiental, social y económica.
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Fines de la educación

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación señala los fines en los que se inspira el 
Sistema Educativo Español y establece los fines que se deben conseguir todos los centros 
educativos. El centro debe señalar aquellos en los que va a incidir más para su consecución.

Señalar los fines educativos en los que va a incidir más para su consecución.

El pleno desarrollo de la personalidad y de las capacidades de los alumnos.

La educación en el respeto a los derechos y libertades fundamentales, en la igualdad de 
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no 
discriminación de las personas por razón de nacimiento, origen racial o étnico, religión, 
convicción, edad, de discapacidad, orientación o identidad sexual, enfermedad, o 
cualquier otra condición o circunstancia.

La educación en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios 
democráticos de convivencia, así como en la prevención de conflictos y la resolución 
pacífica de los mismos.

La educación en la responsabilidad individual y en el mérito y esfuerzo personal.

La formación para la paz, el respeto a los derechos humanos, la vida en común, la 
cohesión social, la cooperación y solidaridad entre los pueblos así como la adquisición 
de valores que propicien el respeto hacia los seres vivos y los derechos de los animales y 
el medio ambiente, en particular al valor de los espacios forestales y el desarrollo 
sostenible.

El desarrollo de la capacidad de los alumnos para regular su propio aprendizaje, confiar 
en sus aptitudes y conocimientos, así como para desarrollar la creatividad, la iniciativa 
personal y el espíritu emprendedor.

La formación en el respeto y reconocimiento de la pluralidad lingüística y cultural de 
España y de la interculturalidad como un elemento enriquecedor de la sociedad.

La adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, de conocimientos 
científicos, técnicos, humanísticos, históricos y artísticos, así como el desarrollo de 
hábitos saludables, el ejercicio físico y el deporte.

La capacitación para el ejercicio de actividades profesionales, de cuidados y de 
colaboración social.

La capacitación para la comunicación en la lengua oficial y cooficial, si la hubiere, y en 
una o más lenguas extranjeras.

La preparación para el ejercicio de la ciudadanía, para la inserción en la sociedad que le 
rodea y para la participación activa en la vida económica, social y cultural, con actitud 
crítica y responsable y con capacidad de adaptación a las situaciones cambiantes de la 
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sociedad del conocimiento.

Objetivos y valores de la convivencia en el centro

El centro debe indicar los objetivos y valores que guían la convivencia dentro de la comunidad 
educativa. Esto implica definir los principios éticos, normas de comportamiento y metas 
relacionadas con el desarrollo de relaciones respetuosas, inclusivas y colaborativas entre 
todos los miembros del centro, establecidos en el Decreto 3/2008 de 08-01-2008, de la 
Convivencia Escolar en castilla-La Mancha.

Objetivos y valores que guían la convivencia

Las medidas y actuaciones están reguladas en el Decreto 3/2008 de 08-01-2008. Estos son 
los principios que regirán las mencionadas actuaciones dentro de nuestro centro escolar.

a.            El respeto por los derechos y deberes de todas y todos los componentes de la 
comunidad educativa y la garantía de su protección y defensa.

 

b.            El desarrollo de los procesos de enseñanza y aprendizaje en un clima de respeto 
mutuo.

 

c.            El valor de las medidas y actuaciones de carácter preventivo como medio para 
educar para la convivencia, y su carácter integrador para que contribuyan al desarrollo 
global de la educación en valores.

d.            La participación de la comunidad educativa en la elaboración, control del 
cumplimiento y evaluación de las normas de convivencia del centro, y la del profesorado y el 
alumnado en las normas de aula.

 

e.            La práctica de la mediación escolar como un medio para la agilidad en la 
resolución de los conflictos a través del consenso y la negociación y como herramienta de 
crecimiento educativo.

 

f.             El compromiso de la comunidad educativa y de la Consejería competente en 
materia de educación, desde sus distintos niveles de responsabilidad, por la mejora de la 
convivencia.

g.            El compromiso de la administración educativa de establecer las líneas de 
colaboración necesaria con otras administraciones, instituciones y medios de 
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comunicación para desarrollar actuaciones dirigidas al conjunto de la ciudadanía.

D. Desarrollo de los principios
La concreción curricular y el impulso y desarrollo de los principios, objetivos y metodología 
propios de un aprendizaje competencial orientado al ejercicio de una ciudadanía activa, 
incidiendo en el análisis y en la adopción de medidas necesarias para compensar las 
carencias en los aprendizajes competenciales.

Criterios comunes

 El centro debe indicar los criterios comunes para la realización de las programaciones 
didácticas.

Criterios comunes establecidos para la realización de las PPDD

1. INTRODUCCIÓN

 Toda programación debe responder a cinco preguntas claves: ¿qué enseñar?, ¿cómo 
enseñar?, ¿cuándo enseñar?, ¿qué, ¿cómo y cuándo evaluar?  y, por último, ¿cómo ha sido 
mi tarea como docente?, pues el ejercicio crítico es la base para poder mejorar en el futuro. 
Todas estas preguntas han de ser contestadas en la programación, con el ánimo de evitar la 
improvisación en nuestra práctica docente. Si bien, la programación didáctica es abierta y 
flexible por lo que en cualquier momento podremos añadir, modificar o adaptar nuestra 
programación en relación a las necesidades y al contexto educativo en el que pretendamos 
incidir.   

  

En consecuencia, la programación se pretende potenciar la reflexión del profesorado, 
mejorar así su práctica profesional, adecuar la respuesta educativa al alumnado y al centro 
y proporcionar una formación tecnológica adecuada a nuestro alumnado. 

 

Los apartados que conforman esta programación didáctica se ajustan a lo establecido en el 
artículo 9.5 de la Orden 121/2022, de 14 de junio, de la Consejería de Educación, Cultura y 
Deportes, de regulación de la organización y el funcionamiento de los centros públicos que 
imparten enseñanzas de Educación Infantil y Primaria en la comunidad autónoma de 
Castilla-La Mancha. 

2. fines de la etapa

 

·      La finalidad de la Educación Primaria es facilitar a los alumnos y las alumnas los 
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aprendizajes de:

-     la expresión y comprensión oral,

-     la lectura,

-     la escritura,

-     el cálculo,

-     las habilidades lógicas y matemáticas,

-     la adquisición de nociones básicas de la cultura, 

-     el hábito de convivencia,

-     los hábitos de estudio y trabajo,

-     el sentido artístico,

-     la creatividad,

 

3. principios pedagógicos de la etapa

 

·      La Educación Primaria pretende desarrollar y asentar progresivamente las bases que 
faciliten a cada alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave 
previstas en el perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica, teniendo 
siempre en cuenta su proceso madurativo individual, así como los niveles de desempeño 
esperados para esta etapa.

·      La comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la 
competencia digital, el fomento de la creatividad, del espíritu científico y del 
emprendimiento se trabajarán en todas las áreas, sin perjuicio de su tratamiento específico 
en algunas de las áreas de la etapa.

·      Transversalmente, desde todas las áreas se promoverá la igualdad entre hombres y 
mujeres, la educación para la paz, la educación para el consumo responsable y el desarrollo 
sostenible y la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual. Asimismo, se pondrá 
especial atención a la orientación educativa, la educación emocional y en valores y a la 
potenciación del aprendizaje significativo que promueva la autonomía y la reflexión.

·      La acción educativa en esta etapa procurará la integración de las distintas experiencias 
y aprendizajes del alumnado con una perspectiva global y se adaptará a sus ritmos de 
trabajo.
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·      Se fomentará el hábito y el dominio de la lectura dedicando un tiempo diario a la misma, 
mediante el fomento de la lectura y de alfabetización en diversos medios, tecnologías y 
lenguajes y se contará, siempre que sea posible, con la colaboración de las familias o 
tutores legales o voluntariado.

·      Para intensificar el fomento de la integración de las competencias, se realizarán 
proyectos significativos para el alumnado que resolverán tanto individualmente como de 
forma colaborativa, reforzando de este modo la autoestima, la autonomía, la reflexión y la 
responsabilidad.

·      En el proceso de aprendizaje de la lengua extranjera se priorizará la comprensión, la 
expresión y la interacción oral, utilizando la/s lengua/s materna/s solo como apoyo.

 

                                                                                                                        

4. objetivos de la etapa

 

Los objetivos de la etapa son los logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al 
finalizar la etapa. Su consecución está muy vinculada a la adquisición de las competencias 
clave.

 

La Educación Primaria contribuirá a desarrollar en los niños y las niñas las capacidades que 
les permitan:

 

a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de acuerdo 
con ellas de forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la ciudadanía y respetar 
los derechos humanos, así como el pluralismo propio de una sociedad democrática.

b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en 
el estudio, así como actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, 
curiosidad, interés y creatividad en el aprendizaje, y espíritu emprendedor.

c) Adquirir habilidades para la resolución pacífica de conflictos y la prevención de la 
violencia, que les permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y familiar, así 
como en los grupos sociales con los que se relacionan.

d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias entre las 
personas, la igualdad de derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas por motivos de etnia, orientación o identidad sexual, religión o 
creencias, discapacidad u otras condiciones.
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e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana y, si la hubiere, la lengua 
cooficial de la comunidad autónoma y desarrollar hábitos de lectura.

f)  Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la competencia comunicativa básica que les 
permita expresar y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en situaciones 
cotidianas.

g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la resolución de 
problemas que requieran la realización de operaciones elementales de cálculo, 
conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser capaces de aplicarlos a las 
situaciones de su vida cotidiana.

h) Conocer los aspectos fundamentales de las ciencias de la naturaleza, las ciencias 
sociales, la geografía, la historia y la cultura.

i)   Fomentar las competencias tecnológicas básicas e iniciarse en su utilización, para el 
aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y los mensajes que 
reciben y elaboran.

j)   Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e iniciarse en la 
construcción de propuestas visuales y audiovisuales.

k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los otros, respetar las 
diferencias y utilizar la educación física, el deporte y la alimentación como medios para 
favorecer el desarrollo personal y social.

l)   Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos de 
comportamiento que favorezcan la empatía y su cuidado.

m)       Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en 
sus relaciones con los demás, así como una actitud contraria a la violencia, a los prejuicios 
de cualquier tipo y a los estereotipos sexistas.

n) Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa autónoma saludable, fomentando la 
educación vial y actitudes de respeto que incidan en la prevención de los accidentes de 
tráfico.

 

 En un mundo en rápida evolución y con múltiples interconexiones, será necesario que cada 
persona atesore una amplia gama de capacidades y competencias, y que las desarrolle de 
forma continua a lo largo de toda la vida.

 

Las competencias clave tienen por objeto sentar las bases para la consecución de unas 
sociedades más equitativas y democráticas, y responden a la necesidad de crecimiento 
integrador y sostenible, a la cohesión social y al desarrollo de la cultura democrática.
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5.. Competencias clave

 

Las competencias se definen como una combinación de conocimientos, capacidades y 
actitudes, en las que:

·      los conocimientos se componen de hechos y cifras, conceptos, ideas y teorías que ya 
están establecidos y apoyan la comprensión de un área o tema concretos;

·      las capacidades se definen como la habilidad para realizar procesos y utilizar los 
conocimientos existentes para obtener resultados;

·      las actitudes describen la mentalidad y la disposición para actuar o reaccionar ante las 
ideas, las personas o las situaciones.

 

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y objetivos 
previstos en la LOMLOE, para esta etapa educativa, está vinculada a la adquisición y al 
desarrollo de las siguientes competencias clave:

·      Competencia en comunicación lingüística.

·      Competencia plurilingüe.

·      Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM).

·      Competencia digital.

·      Competencia personal, social y de aprender a aprender.

·      Competencia ciudadana.

·      Competencia emprendedora.

·      Competencia en conciencia y expresión culturales.

 

 6.. Perfil de salida

 

El perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica es la herramienta en la 
que se concretan los principios y los fines del sistema educativo español referidos a dicho 
periodo. El perfil identifica y define, en conexión con los retos del siglo xxi, las competencias 
clave que se espera que los alumnos y las alumnas hayan desarrollado al completar esta 
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fase de su itinerario formativo.

 

El perfil de salida es la piedra angular de todo el currículo, la matriz que cohesiona y hacia 
donde convergen los objetivos de las distintas etapas que constituyen la enseñanza básica. 
Se concibe, por tanto, como el elemento que debe fundamentar las decisiones curriculares, 
así como las estrategias y las orientaciones metodológicas en la práctica lectiva. Debe ser, 
además, el fundamento del aprendizaje permanente y el referente de la evaluación interna y 
externa de los aprendizajes del alumnado, en particular en lo relativo a la toma de 
decisiones sobre promoción entre los distintos cursos y al finalizar la etapa. Parte de una 
visión a la vez estructural y funcional de las competencias clave cuya adquisición, por parte 
del alumnado, se considera indispensable para su desarrollo personal, para resolver 
situaciones y problemas de los distintos ámbitos de su vida, crear nuevas oportunidades de 
mejora, así como para desarrollar su socialización, lograr la continuidad de su itinerario 
formativo e insertarse y participar activamente en la sociedad y en el cuidado del entorno 
natural y del planeta. Se garantiza así la consecución del doble objetivo de formación 
personal y de socialización previsto para la enseñanza básica, con el fin de dotar a cada 
alumno o alumna de las herramientas imprescindibles para que desarrolle un proyecto de 
vida personal, social y profesional satisfactorio. Dicho proyecto se constituye como el 
elemento articulador de los diversos aprendizajes que le permitirán afrontar con éxito los 
desafíos y los retos a los que habrá de enfrentarse para llevarlo a cabo.

 

Para definir las competencias recogidas en el perfil de salida, se ha tenido como referente 
fundamental la Recomendación del Consejo de la Unión Europea de 22 de mayo de 2018 
relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente, que permitirán al 
alumnado estudiar y trabajar a lo largo de su vida tanto en nuestro país como en otros 
países de la Unión Europea. Del mismo modo, se han tenido en cuenta también los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, adoptada por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas en septiembre de 2015.

 

Será esta vinculación, entre competencias clave y retos del siglo xxi, la que dará sentido a 
los aprendizajes, al acercar la escuela a situaciones, cuestiones y problemas reales de la 
vida cotidiana, y que, a su vez, proporcionará el necesario punto de apoyo para favorecer 
situaciones de aprendizaje significativas y relevantes, tanto para el alumnado como para el 
personal docente. Con ello se quiere garantizar que todo alumno o alumna que supere con 
éxito la enseñanza básica y, por tanto, alcance el perfil de salida sepa movilizar los 
aprendizajes adquiridos para responder a los principales desafíos a los que deberá hacer 
frente a lo largo de su vida como pueden ser:

·      Desarrollar una actitud responsable a partir de la toma de conciencia de la degradación 
del medioambiente basada en el conocimiento de las causas que la provocan, agravan o 
mejoran, desde una visión sistémica, tanto local como global.
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·      Identificar los diferentes aspectos relacionados con el consumo responsable, valorando 
sus repercusiones sobre el bien individual y el común, juzgando críticamente las 
necesidades y los excesos y ejerciendo un control social frente a la vulneración de sus 
derechos como consumidor.

·      Desarrollar hábitos de vida saludable a partir de la comprensión del funcionamiento del 
organismo y la reflexión crítica sobre los factores internos y externos que inciden en ella, 
asumiendo la responsabilidad personal en la promoción de la salud pública.

·      Ejercitar la sensibilidad para detectar situaciones de inequidad y exclusión desde la 
comprensión de sus causas complejas, para desarrollar sentimientos de empatía y 
compasión.

·      Entender los conflictos como elementos connaturales a la vida en sociedad que deben 
resolverse de manera pacífica.

·      Analizar de manera crítica y aprovechar las oportunidades de todo tipo que ofrece la 
sociedad actual, en particular las de la cultura digital, evaluando sus beneficios y riesgos y 
haciendo un uso ético y responsable que contribuya a la mejora de la calidad de vida 
personal y colectiva.

·      Aceptar la incertidumbre como una oportunidad para articular respuestas más 
creativas, aprendiendo a manejar la ansiedad que puede llevar aparejada.

·      Cooperar y convivir en sociedades abiertas y cambiantes, valorando la diversidad 
personal y cultural como fuente de riqueza e interesándose por otras lenguas y culturas.

·      Sentirse parte de un proyecto colectivo, tanto en el ámbito local como en el global, 
desarrollando empatía y generosidad.

·      Desarrollar las habilidades que le permitan seguir aprendiendo a lo largo de la vida, 
desde la confianza en el conocimiento como motor del desarrollo y la valoración crítica de 
los riesgos y beneficios de este último.

 

 7. Descriptores operativos de las competencias clave

 

Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen el marco referencial a 
partir del cual se concretan las competencias específicas de cada área. Esta vinculación 
entre descriptores operativos y competencias específicas propicia que de la evaluación de 
estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición de las competencias clave definidas 
en el perfil de salida y, por tanto, la consecución de las competencias y los objetivos 
previstos para la etapa.
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Dado que las competencias se adquieren necesariamente de forma secuencial y progresiva, 
se incluyen también en el perfil los descriptores operativos que orientan sobre el nivel de 
desempeño esperado al completar la Educación Primaria, favoreciendo y explicitando así la 
continuidad, la coherencia y la cohesión entre las dos etapas que componen la enseñanza 
obligatoria.

 

8. situaciones de aprendizaje

 

Las situaciones de aprendizaje son el marco en el que integrar los elementos curriculares 
de las distintas áreas mediante tareas y actividades significativas y relevantes que invitan al 
alumnado a resolver problemas de manera creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, 
la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.  Será a partir de estas situaciones de 
aprendizaje como fomentará el desarrollo de las competencias clave del perfil de salida del 
alumnado en su grado de desempeño para la Educación Primaria, que se concretan en las 
competencias específicas de área de la etapa. Para ello, es necesaria la implementación de 
propuestas pedagógicas que permitan al alumnado construir el conocimiento con 
autonomía y creatividad desde sus propios aprendizajes y experiencias, favorecido por el 
desarrollo de una metodología didáctica que reconozca al alumnado como agente de su 
propio aprendizaje y que tenga en cuenta tanto el contexto del alumnado y su desarrollo 
psicoevolutivo como los desafíos del siglo xxi.

 

Estas situaciones concretan y evalúan las experiencias de aprendizaje del alumnado y 
deben estar compuestas por tareas de creciente complejidad, en función de su nivel 
psicoevolutivo, cuya resolución conlleve la construcción de nuevos aprendizajes. Con ellas 
se busca ofrecer al alumnado la oportunidad de poner en acción los aprendizajes 
adquiridos y aplicarlos en contextos cercanos a su vida cotidiana, favoreciendo su 
compromiso con el aprendizaje propio. De este modo, las situaciones de aprendizaje 
constituyen un componente que permite aprender a aprender y sentar las bases para el 
aprendizaje durante toda la vida fomentando procesos pedagógicos flexibles y accesibles 
que, alineados con los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje, se ajusten a las 
necesidades, a las características y a los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado.

 

Las situaciones de aprendizaje deben:

·      partir del planteamiento de unos objetivos claros y precisos que integren diversos 
saberes básicos;

·      proponer escenarios que favorezcan diferentes tipos de agrupamientos, desde el 
trabajo individual al trabajo en grupos, permitiendo que el alumnado vaya asumiendo 
responsabilidades personales progresivamente y actúe de forma cooperativa en la 
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resolución creativa del reto planteado;

·      implicar la producción y la interacción oral e incluir el uso de recursos auténticos en 
distintos soportes y formatos, tanto analógicos como digitales;

·      fomentar aspectos relacionados con el interés común, la sostenibilidad o la convivencia 
democrática, esenciales para que el alumnado se prepare para responder con eficacia a los 
retos del siglo xxi.

 

Por todo ello, el diseño de las situaciones de aprendizaje debe suponer la transferencia de 
los aprendizajes adquiridos por parte del alumnado, posibilitando la articulación coherente 
y eficaz de distintos conocimientos, destrezas y actitudes que encontramos en los saberes 
básicos y todo ello encaminado al conseguir el grado máximo de desarrollo que cada 
alumno o alumna pueda alcanzar con respecto a los criterios de evaluación y las 
competencias específicas.

 9.  METODOLOGÍAS

 

Entendemos la metodología didáctica como el conjunto de estrategias, procedimientos y 
acciones organizadas y planificadas por el profesorado, de manera consciente y reflexiva, 
con la finalidad de posibilitar el aprendizaje del alumnado y el logro de los objetivos 
planteados potenciando el desarrollo de las competencias clave desde una perspectiva 
transversal.

 

La metodología didáctica deberá guiar los procesos de enseñanza-aprendizaje de cada 
área, y dará respuesta a propuestas pedagógicas que consideren la atención a la diversidad 
y el acceso de todo el alumnado a la educación común. Asimismo, se emplearán métodos 
que, partiendo de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del 
desarrollo competencial en el alumnado, se ajusten al nivel competencial inicial de este y 
tengan en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de 
aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo.

 

9.1. . Principios metodológicos.

 

El aprendizaje significativo a través de una enseñanza para la comprensión y una 
estimulación de los procesos de pensamiento. Promover una enseñanza para la 
comprensión que fomente el desarrollo de un pensamiento eficaz, crítico y creativo. 
Enseñar a pensar desarrollando destrezas y hábitos mentales, a través de todas las 
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áreas, y posibilitando el desarrollo de un pensamiento eficiente transferible a todos los 
ámbitos de la vida y acorde con un aprendizaje competencial. Como se verá más 
adelante, se hará visible en actividades que ponen en juego el pensamiento a través de 
organizadores visuales, procesos cognitivos o procedimientos de autoevaluación.
La aplicación de lo aprendido en diferentes contextos reales o simulados, mostrando su 
funcionalidad y contribuyendo al desarrollo de las competencias clave. La realización de 
tareas y actividades que conlleven la aplicación de lo aprendido en diferentes contextos 
reales o simulados contribuye al desarrollo de las competencias clave y da mayor 
sentido a muchos de los aprendizajes.
El aprendizaje por descubrimiento como vía fundamental de aprendizaje. Siempre que 
sea posible, el aprendizaje debe dar respuesta a cuestiones que se ha planteado el 
alumnado e implicar un proceso de investigación o resolución, para lo cual resultan 
idóneos los proyectos de trabajo y las tareas competenciales, entre otros.
El fomento del compromiso del alumnado con su aprendizaje. Para ello, se promoverá la 
motivación intrínseca del alumnado, vinculada a la responsabilidad, autonomía y al 
deseo de aprender. Todas las claves en las que se fundamenta este proyecto, como se 
verá más adelante, darán fiel respuesta a este principio.
La concreción de la interrelación de los aprendizajes tanto en cada área como de 
carácter interdisciplinar. Para ello, es especialmente aconsejable la aplicación de una 
metodología basada en los centros de interés, los proyectos, los talleres o las tareas 
competenciales. Este principio responde a la necesidad de vincular la escuela con la 
vida.
La preparación para la resolución de problemas de la vida cotidiana como elemento 
motivador para el aprendizaje. Requiere un entrenamiento en la búsqueda reflexiva y 
creativa de caminos y soluciones ante dificultades que no siempre tienen una solución 
simple u obvia. Las habilidades relacionadas con la resolución de problemas se 
relacionan con la planificación y el razonamiento, pero también con la adaptación a 
nuevas situaciones, la intuición, la capacidad de aprender de los errores y de atreverse a 
probar, con el desarrollo del pensamiento reflexivo, crítico y creativo, y con el 
emprendimiento. Este principio fundamenta la incorporación de una amplia gama de 
procesos cognitivos en las actividades que se les va a plantear al alumnado en cada uno 
de los temas.
El fomento de la creatividad a través de tareas y actividades abiertas que supongan un 
reto para el alumnado en todas las áreas. El alumnado debe comprender que el 
conocimiento está inacabado y que es posible explorar otras posibilidades, lo que 
supone perderle el miedo a cometer errores en la búsqueda y reflexionar sobre el valor 
de sus propuestas.
El desarrollo de destrezas básicas que potencien aspectos clave como la lectura, el 
debate y la oratoria, aspecto que se trabaja con carácter interdisciplinar en todas las 
áreas a través del proyecto lingüístico.
Fomentar la autonomía en los aprendizajes que conlleva el desarrollo de la competencia 
de aprender a aprender como elemento fundamental para el aprendizaje a lo largo de la 
vida. Requiere incluir en el currículo y en la práctica educativa aspectos como el 
autoconocimiento, las estrategias de aprendizaje y su autorregulación, el trabajo en 
equipo y procesos de autoevaluación. En cada tema se reflexionará sobre el «¿Cómo he 
aprendido?». Además, se van a poner en juego actividades de corte cooperativo.
La inclusión de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) como recurso 
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didáctico del profesorado, pero también como medio para que el alumnado explore sus 
posibilidades para aprender, comunicarse y realizar sus propias aportaciones y 
creaciones utilizando diversos lenguajes (TAC). Este uso de las TIC se evidenciará en 
cada tema de diversas formas, favoreciendo que el alumnado se vaya creando su propio 
entorno personal de aprendizaje.
Lograr un buen clima de aula que permita al alumnado centrarse en el aprendizaje y le 
ayude en su proceso de educación emocional. Este clima depende especialmente de la 
claridad y consistencia de las normas y de la calidad de las relaciones personales. Para 
ello, se tendrá muy presente que hay que ayudar al alumnado a desarrollar y fortalecer 
los principios y los valores que fomentan la igualdad y favorecen la convivencia, desde la 
prevención de conflictos y la resolución pacífica de los mismos, así como la no violencia 
en todos los ámbitos. Este principio y los dos siguientes estarán presentes de manera 
explícita en actividades que requieren una toma de conciencia de las emociones en sí 
mismos y en las demás personas, así como en actividades cooperativas donde el 
alumnado aprenderá de las aportaciones que haga a sus compañeras y compañeros, y 
de las que reciba.
La atención a la diversidad del alumnado como elemento central de las decisiones 
metodológicas que conlleva realizar acciones para conocer las características de cada 
alumno o alumna y ajustarse a ellas.
Se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva 
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado que presente 
necesidades específicas de apoyo educativo. Para ello, se desarrollarán dinámicas de 
trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se 
integrarán diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y 
recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
Se fomentará el uso de estrategias de inteligencia emocional para el acercamiento del 
alumnado a la gestión de sus emociones, desarrollando principios de empatía y 
resolución de conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos, 
con un programa completo que se desarrolla a lo largo de toda la Educación Primaria, 
desde las propias actividades que desarrolla el alumnado en su aula y que 
desarrollaremos en el apartado siguiente sobre «metodologías activas».
La combinación de diversos agrupamientos, valorando la tutoría entre iguales y el 
aprendizaje cooperativo como medios para favorecer la atención de calidad a todo el 
alumnado y la educación en valores. Ello debe revertir en una mejor valoración por parte 
del alumnado de la diversidad del aula y una mejor capacidad para trabajar con todos 
los compañeros y compañeras.

 

9.2. Metodologías activas

 

Todos estos principios y orientaciones se van a ver concretados en un abanico amplio de 
escenarios y actividades que requerirán al alumnado poner en juego diferentes habilidades 
de pensamiento, utilizando los mecanismos diversos de recepción de la información y su 
posterior difusión, manejando una amplia riqueza de recursos y espacios que facilitan 
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trascender de aprendizajes académicos a otros con mayor impacto en su vida personal, 
familiar o social a través de situaciones auténticas o retos, y todo ello afrontándolo de 
manera individual y también a través del aprendizaje cooperativo o situaciones de trabajo 
en equipo.

 

Para ello, partiremos de situaciones auténticas que generen un aprendizaje aplicado más 
allá de lo exclusivamente académico y que, además, genere aprendizajes emocionantes y 
de transformación. Se partirá de una situación de aprendizaje que provoque y motive, 
dándole un sentido a cada tema desde un punto de vista funcional y de aplicación, 
justificando así la necesidad de aprender unos conocimientos que luego se van a aplicar, 
dejando abierta la posibilidad de que el alumnado aporte, por ejemplo, su creatividad, tome 
decisiones o asuma roles durante el proceso.

 

Será un aprendizaje vivencial en el que se facilita la participación directa y activa de quienes 
intervienen, aplicando lo que se está aprendiendo en cada una de las secciones del tema a 
situaciones donde se producen los problemas o retos a resolver. De esta forma, el 
aprendizaje se hace significativo por parte del alumnado porque pueden experimentar, 
sentir, pensar y actuar al mismo tiempo. Integra la investigación, siendo el libro y el material 
complementario digital los primeros recursos para la indagación y la búsqueda de 
información.

 

Se fomentará especialmente una metodología centrada en la actividad y la participación del 
alumnado, estimulando la reflexión y el pensamiento crítico. Las actividades y tareas 
planteadas y sugeridas serán variadas, contendrán propósitos e interrogantes para 
favorecer el desarrollo de estrategias de pensamiento que permita al alumnado adquirir los 
conocimientos y comprenderlos para avanzar en ellos desde su análisis y aplicación en 
contextos diversos, generando aprendizajes profundos transferibles a otras situaciones del 
ámbito académico, personal, familiar y social, formulando hipótesis, aportando valoración y 
juicio crítico, y contribuyendo a crear conocimiento. El aprendizaje debe desarrollar una 
variedad de procesos cognitivos. El alumnado debe ser capaz de poner en práctica un 
amplio repertorio de procesos, tales como identificar, analizar, reconocer, asociar, 
reflexionar, razonar, deducir, inducir, decidir, explicar, crear, etc., evitando que las situaciones 
de aprendizaje se centren tan solo en el desarrollo de algunos de ellos.

 

Las estrategias para el desarrollo del pensamiento (analítico, lógico, crítico, creativo, eficaz 
y metacognitivo) serán las que nos ayuden a aprender a pensar y las que mejoren el 
dominio de los conocimientos, su aplicación y su transferencia. Estas estrategias 
desarrollan los procesos cognitivos y muestran un conjunto de pasos a seguir para orientar 
las formas de pensar según los modos de procesamiento de la información y el tipo de 
respuesta requeridos. Estarán presentes en cada uno de los temas de manera explícita e 
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intencionada en actividades que, de manera natural, ayudarán al alumnado a hacer 
conscientes los pasos necesarios de los que requiere para armar una reflexión, hacer una 
propuesta o plantear una serie de dudas.

 

De igual forma se potenciará y facilitará un proceso de reflexión del alumnado acerca de los 
nuevos aprendizajes y las relaciones existentes entre ellos. De este modo, el alumnado hará 
más evidentes los aprendizajes clave, así como las relaciones entre estos nuevos 
conocimientos.

 

 

Otra de las claves fundamentales a nivel metodológico es la presencia de actividades para 
que se lleven a cabo de manera cooperativa. El alumnado participará activamente en su 
proceso de aprendizaje, también en cooperación, aplicando estrategias de negociación, 
consenso, mediación, empatía y asertividad, con responsabilidad compartida y ayuda 
mutua con el resto de las compañeras y compañeros, maximizando sus aprendizajes y los 
del resto del grupo, generando interdependencia positiva.

 

La estructuración del aprendizaje de forma cooperativa, si se lleva a cabo de manera 
óptima, crea un clima en el aula que favorece dicho aprendizaje y posibilita conseguir 
mejores resultados escolares. Facilita la atención a la diversidad, proporcionando 
estrategias y recursos para la gestión de la heterogeneidad en el aula; el profesorado 
dispone de más tiempo para atender de forma individualizada, adecuándose a los ritmos y 
estilos de aprendizaje de los alumnos y las alumnas; estos también cuentan con la ayuda de 
sus compañeros y compañeras, lo que hace posible un modelo inclusivo dentro del aula, 
mejorando la calidad de las interacciones dentro del grupo y con los maestros y las 
maestras, propiciando que el clima del aula sea más positivo.

 

Este impulso, desde el aprendizaje cooperativo, pretende también educar en valores como 
la solidaridad, la cooperación, la convivencia, el diálogo y el respeto a la diferencia, dentro 
del contexto natural y no forzado del propio alumnado, en el que entrena y pone en práctica 
las habilidades sociales y comunicativas.

 

Apostar por la cooperación supone huir de modelos basados en la competición donde solo 
importa el reto y no el grupo. También huye de la sumisión, donde solo importa la relación y 
no los retos que se proponen. Apostar por la cooperación supone compartir unos retos en 
equipo, siendo ambas cuestiones igualmente importantes para los niños y las niñas, ya que 
la educación integral incluye adquirir también competencias personales y sociales, además 
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de conocimientos.

 

Trabajar las habilidades personales y sociales requiere poner el foco en la educación 
emocional y hacerla presente también de manera explícita e intencional en las actividades 
de aula. Esto significa que el alumnado ha de aprender una serie de habilidades que 
contribuyan a que a nivel intrapersonal identifique y reconozca las emociones, regulándolas 
y gestionándolas, y a nivel interpersonal, a que adquiera habilidades de relación con las 
personas y a tener experiencias de satisfacción personal. Su aparición en la metodología se 
contempla en dos escenarios claramente identificados:

Aprendizajes emocionantes.
Actividades emocionales integradas en cada tema. Integradas en cada uno de los temas 
con una secuencia lógica y progresiva que permita al alumnado tomar conciencia plena 
de las emociones en sus actividades cotidianas.

 

A nivel metodológico también se contempla el emprendimiento como una de las claves de 
acuerdo a lo que la normativa vigente nos propone en torno a esta competencia. Requerirá 
por parte del alumnado la capacidad de análisis, planificación, organización, gestión y toma 
de decisiones; capacidad de adaptación al cambio y resolución de problemas; 
comunicación, presentación, representación y negociación efectivas; habilidad para trabajar, 
tanto individualmente como dentro de un equipo; participación, capacidad de liderazgo y 
delegación; pensamiento crítico y sentido de la responsabilidad; autoconfianza, evaluación y 
autoevaluación, ya que es esencial determinar los puntos fuertes y débiles de uno mismo y 
de un proyecto, así como evaluar y asumir riesgos cuando esté justificado (manejo de la 
incertidumbre y asunción y gestión del riesgo). También el desarrollo de actitudes y valores 
como la predisposición a actuar de una forma creadora e imaginativa; el autoconocimiento 
y la autoestima; la autonomía o independencia, el interés y esfuerzo y el espíritu 
emprendedor. Se caracteriza por la iniciativa, la proactividad y la innovación, tanto en la vida 
privada y social como en la profesional. También está relacionada con la motivación y la 
determinación a la hora de cumplir los objetivos, ya sean personales o establecidos en 
común con otros, incluido el ámbito laboral.

 

Esta clave estará presente de manera explícita y transversal en las actividades en las que 
tenga que poner en juego las diferentes habilidades y destrezas asociadas al sentido de 
iniciativa y espíritu emprendedor.

 

El uso de las TIC es otra de las claves fundamentales contempladas a nivel metodológico, y 
no solo para preparar al alumnado a saber hacer dentro del contexto digital, también para 
que entienda las TIC no como un fin en sí mismas, sino como un medio para el aprendizaje 
y la comunicación (TAC: tecnologías del aprendizaje y la comunicación) y para el 
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empoderamiento y la participación (TEP: tecnologías del empoderamiento y la 
participación). Se pretende que el alumnado sea el protagonista de su aprendizaje en el 
contexto digital, genere contenidos, los comparta, construya de manera conjunta y vaya 
más allá de ser un mero observador o consumidor. A su vez se nos presenta otro reto, que 
es procurar que todos los alumnos y alumnas adquieran las capacidades necesarias para 
llegar a ser competentes en el manejo digital, planteando una metodología basada en 
situaciones de la vida cotidiana y ligando el conocimiento a las experiencias y a la 
resolución de problemas. Se pondrá especial hincapié en esta finalidad, entendiendo la 
transversalidad de las tecnologías como herramienta fundamental para la adquisición del 
resto de competencias.

 

Con carácter general, la metodología debe partir de la perspectiva del profesorado como 
orientador, promotor y facilitador del desarrollo competencial en el alumnado. Uno de los 
elementos fundamentales en la enseñanza por competencias es despertar y mantener la 
motivación hacia el aprendizaje en el alumnado, lo que implica un nuevo planteamiento de 
su papel, más activo y autónomo, consciente de ser el responsable de su aprendizaje, y, a 
tal fin, el profesorado ha de ser capaz de generar en él la curiosidad y la necesidad por 
adquirir los conocimientos, las destrezas y las actitudes y los valores presentes en las 
competencias.

 

Entre los principios generales de la Educación Primaria se especifica que las medidas 
organizativas, metodológicas y curriculares que se adopten a tal fin se regirán por los 
principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA).

 

El Diseño Universal para el Aprendizaje es un enfoque basado en la flexibilización del 
currículo, para que sea abierto y accesible desde su diseño, para que facilite a todo el 
alumnado igualdad de oportunidades para aprender.

 

Para asegurar que todo el alumnado pueda desarrollar el currículo, hay que presentarlo a 
través de diferentes formas de representación, expresión, acción y motivación.

 

El DUA implica que pongamos nuestra mirada en la capacidad y no en la discapacidad, que 
huyamos del modelo de déficit para centrarnos en un modelo competencial, que veamos 
como discapacitantes los modos y los medios con los que se presenta el currículo y no a 
las personas, porque todos tenemos capacidades, pero de un modo diferente.
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Principios y pautas DUA

 

Las investigaciones de neurociencia aplicada a la educación explican cómo funciona 
nuestro cerebro cuando aprendemos, cuáles son las redes neuronales que se activan 
respecto al qué, el cómo y el porqué del aprendizaje, teniendo siempre presente que nuestro 
cerebro es único, dinámico, cambiante...

 

El DUA debe contagiar todos los elementos del proceso educativo; no solo se refiere a la 
planificación de elementos curriculares prescriptivos, sino también a los medios o los 
recursos que utilicemos, a la forma de utilizarlos, a la metodología de enseñanza, a la 
propuesta de actividades, a la evaluación, a la organización de agrupamientos, espacios y 
tiempos...

 

9.3. Medidas organizativas y curriculares

 

Con el fin de personalizar y mejorar la capacidad de aprendizaje y los resultados de todo el 
alumnado, con carácter general se establecerán medidas de flexibilización en la 
organización de las enseñanzas, los espacios y los tiempos, y se promoverán alternativas 
metodológicas que se adapten a las características del alumnado. Igualmente, se 
establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización de los 
procesos asociados a la evaluación se adapten a sus necesidades. Estas medidas estarán 
orientadas a permitir que todo el alumnado alcance el nivel de desempeño esperado al 
término de la Educación Primaria, de acuerdo con el perfil de salida y la consecución de los 
objetivos de la Educación Primaria.

 

Entre las medidas a adoptar, que siempre se harían, de acuerdo a lo establecido en el 
Proyecto Educativo del centro, contemplaríamos:

·      La prevención de las dificultades de aprendizaje.

·      La atención personalizada al alumnado y sus necesidades de aprendizaje, participación 
o convivencia.

·      La puesta en práctica de mecanismos de refuerzo y flexibilización, alternativas 
metodológicas, etc.

·      Metodologías específicas para alcanzar los objetivos de la etapa y las competencias 
correspondientes.
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·      Mecanismos de apoyo y refuerzo, en función de los recursos disponibles del centro, tan 
pronto como se detecten dificultades de aprendizaje. Entre ellos podrán considerarse:

o  el apoyo en el grupo ordinario.

o  los agrupamientos flexibles.

o  Desdoblamientos.

o  tutoría entre iguales.

o  aprendizaje cooperativo.

o  las adaptaciones del currículo.

 

 

El maestro/a debe guiar a los alumnos de los niveles de aprendizaje inferiores a los 
superiores y para ello utilizaremos las estrategias de la TAXONOMÍA DE BLOOM en los 
diferentes ámbitos de desarrollo de nuestro alumnado. (Cognitivo, Psicomotor, Perceptivo, 
Afectivo, Interpersonal).

 

La progresión sería la siguiente; (De nivel inferior a superior):

 

 

1.    CREAR: Recordar hechos/datos sin necesidad de aprender.

2.    COMPRENDER: Se muestra la comprensión básica de hechos o datos.

3.    APLICAR: Usar en una nueva situación. Aplicar conocimientos adquiridos anteriormente 
en otra situación diferente.

4.    ANALIZAR: Examinar y descomponer la información en partes identificando los motivos 
o causas.

5.    EVALUAR: Justificar, presentar y defender opiniones realizando juicios sobre la 
información y la validez de las ideas.

6.    CREAR: Cambiar o crear algo nuevo proponiendo soluciones alternativas.

 

 10. LOS PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DEL ALUMNADO Y LOS CRITERIOS DE 
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CALIFICACIÓN EN CONSONANCIA CON LAS ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 
ESTABLECIDAS

 

 

La evaluación es un elemento fundamental en el proceso de enseñanza aprendizaje, ya que 
nos permite conocer y valorar los diversos aspectos que nos encontramos en el proceso 
educativo. Desde esta perspectiva, entre sus características diremos que será:

Continua y global, por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje del 
alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, 
averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias que permitan 
al alumnado continuar su proceso educativo.
Formativa, es decir, proporcionando una información constante que permita mejorar 
tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa.
Integradora, por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el 
currículo y la aportación de cada una de las áreas a la consecución de los objetivos 
establecidos para la etapa y al desarrollo del perfil de competencia establecido para la 
Educación Primaria.
Objetiva, ya que el alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena 
objetividad, a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos 
de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus aprendizajes para que la 
información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo 
comprometa en la mejora de su educación. De igual modo, en la evaluación del proceso 
de aprendizaje del alumnado se considerarán sus características propias y el contexto 
sociocultural del centro.

 

La evaluación debe considerarse, en consecuencia, un elemento inseparable de la práctica 
educativa, que permite conocer la situación en la que se encuentra el alumnado para poder 
realizar los juicios de valor oportunos que faciliten la toma de decisiones respecto al 
proceso de enseñanza-aprendizaje.

 

10.1. Procedimiento de evaluación del alumnado

 

Evaluación inicial

La evaluación inicial se realizará por el equipo docente del alumnado durante el primer mes 
del curso escolar, y tendrá en cuenta:

el análisis de los informes personales de la etapa o el curso anterior;
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otros datos obtenidos por el profesorado sobre el punto de partida desde el que el 
alumno o la alumna inicia los nuevos aprendizajes.

 

Dicha evaluación inicial será el punto de referencia del equipo docente para la toma de 
decisiones relativas al desarrollo del currículo y para su adecuación a las características y 
conocimientos del alumnado.

 

El equipo docente, como consecuencia del resultado de la evaluación inicial, adoptará las 
medidas pertinentes de apoyo, ampliación, refuerzo o recuperación para aquellos alumnos y 
alumnas que lo precisen o de adaptación curricular para el alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo.

 

Para ello, es conveniente iniciar el curso con actividades para activar en el alumnado los 
conocimientos y destrezas trabajados con anterioridad, trabajando los aspectos 
fundamentales que el alumnado debería conocer hasta el momento. De igual modo se 
deben proponer actividades suficientes que nos permitan conocer realmente las destrezas 
y los conocimientos que poseen los alumnos y las alumnas de cada grupo, a fin de abordar 
el proceso educativo realizando los ajustes pertinentes a las necesidades y características 
tanto de grupo como individuales para cada alumno o alumna, de acuerdo con lo 
establecido en el marco del Plan de Atención a la Diversidad.

 

Evaluación continua

La evaluación del proceso de aprendizaje tendrá en cuenta el progreso general del 
alumnado a través del desarrollo de los distintos elementos del currículo.

 

La evaluación tendrá en consideración tanto el grado de adquisición del perfil competencial 
de salida del alumnado para la Educación Primaria como el logro de los objetivos de la 
etapa. El currículo para la Educación Primaria está centrado en el desarrollo de capacidades 
que se encuentran expresadas en las competencias específicas de las áreas curriculares de 
la etapa. Estas aparecen concretadas mediante los criterios de evaluación que se han 
elaborado para cada ciclo y que, por lo tanto, muestran una progresión en la consecución de 
dichas competencias específicas. Los criterios de evaluación serán el referente 
fundamental para valorar el grado de adquisición de las competencias específicas.

 

El enfoque dado a los criterios de evaluación genera una estructura relacional y sistémica 
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entre todos los elementos del currículo; es decir, facilita la adecuación y los procesos 
principales a desarrollar y evaluar en el alumnado.

 

En el contexto del proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o 
alumna no sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas 
se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades 
y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles para 
continuar el proceso educativo.

 

La evaluación de los aprendizajes del alumnado se llevará a cabo mediante las distintas 
realizaciones del alumnado en su proceso de enseñanza-aprendizaje a través del uso 
generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados a 
las distintas situaciones de aprendizaje, que permitan la valoración objetiva de todo el 
alumnado, y que comentaremos con más detalle en el «cómo evaluar».

 

 

Evaluación final o sumativa

Es la que se realiza al término de un período determinado del proceso de enseñanza-
aprendizaje para determinar si se alcanzó de una forma adecuada la adquisición prevista de 
las competencias específicas y en qué medida las alcanzó cada alumno o alumna del 
grupo-clase.

 

Es la conclusión o suma del proceso de evaluación continua en la que se valorará el 
proceso global de cada alumno o alumna. En dicha evaluación se tendrán en cuenta tanto 
los aprendizajes realizados en cuanto a los aspectos curriculares de cada área como el 
modo en que desde estos han contribuido a la adquisición de las competencias específicas.

 

La evaluación y la promoción del alumnado con necesidades específicas de apoyo 
educativo con adaptaciones curriculares será competencia del equipo docente con la 
participación del profesorado especialista, de acuerdo con lo establecido en las mismas. 
Cuando la adaptación curricular sea significativa, la evaluación se realizará tomando como 
referente los objetivos y los criterios de evaluación fijados en dichas adaptaciones.

 

10.2. Referentes de la evaluación
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Los referentes para la evaluación serán:

El perfil de salida, que define las competencias clave que el alumnado debe haber 
desarrollado con las orientaciones sobre el nivel de desempeño esperado al término de 
la Educación Primaria que se establecen en los descriptores operativos.
Las competencias específicas del área, que serán comunes para todos los ciclos de la 
etapa que establecen el nivel de desempeño esperado y nos indican los descriptores 
operativos a los que se da respuesta desde esta.
Los criterios de evaluación de las diferentes áreas curriculares, como orientadores de 
evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje. Estos criterios se establecen para 
cada ciclo y se concretarán para cada curso en sus distintas unidades didácticas.

 

10.3. ¿Cómo evaluar?

 

La evaluación se llevará a cabo por el equipo docente mediante la observación continuada 
de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna y de su maduración 
personal. Para ello, se utilizarán diferentes procedimientos, técnicas e instrumentos 
variados, diversos, accesibles y ajustados a las distintas situaciones de aprendizaje, así 
como a las características específicas del alumnado.

 

Los procedimientos de evaluación indican cómo, quién, cuándo y mediante qué técnicas y 
con qué instrumentos se obtendrá la información. Son los procedimientos los que 
determinan el modo de actuar en la evaluación y fijan las técnicas e instrumentos que se 
utilizan en el proceso evaluador.

 

En este sentido, las técnicas e instrumentos que emplearemos para la recogida de datos y 
que responden al «¿Cómo evaluar?» serán:

 

Técnicas

o   Las técnicas de observación continuada, que evaluarán la implicación del alumnado en 
el trabajo cooperativo, expresión oral y escrita, las actitudes personales y relacionadas, y los 
conocimientos, habilidades y destrezas relacionadas con el área.

o   Las técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, informes, trabajos o 
dosieres, cuaderno del alumnado, intervenciones en clase. 
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o   Las técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión y la 
valoración del alumnado sobre sus propias dificultades y fortalezas, sobre la participación 
de los compañeros y compañeras en las actividades de tipo colaborativo y desde la 
colaboración con el profesorado en la regulación del proceso de enseñanza aprendizaje.

 

Instrumentos

Se utilizan para la recogida de información y datos, y están asociados a los estándares de 
aprendizaje evaluables. Son múltiples y variados, destacando entre otros:

 

Para la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado

 

o   Registros o escalas:

-        Evolución de la ortografía del ciclo/curso.

-        Participación en trabajos cooperativos.

-        ¿

o   Rúbricas: será el instrumento que contribuya a objetivar las valoraciones de los niveles 
de desempeño de determinadas habilidades relacionadas con cada área y asociadas a las 
competencias. Entre otras rúbricas:

-        Las intervenciones en clase: exposición oral con o sin herramientas digitales.

-        La autonomía personal.

-        Trabajo con imágenes.

-        El cuaderno del alumnado.

-        Trabajos cooperativos.

-        Tareas y o resolución de problemas.

-        La búsqueda y el tratamiento de la información.

-        Experimentos.

-        La utilización del método científico.

-        Investigaciones.
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-        ¿

 

 

Para la autoevaluación del alumnado:

 

Los apartados «¿Qué he aprendido?» y «¿Cómo he aprendido?», en la parte final de cada 
unidad, se presentan a modo de porfolio, a través del cual el alumnado gestionará sus 
propios aprendizajes, tomando conciencia de todo lo trabajado, de lo aprendido, de sus 
fortalezas y de sus debilidades, cuándo aprende mejor o para que le han servido o le 
pueden servir los aprendizajes realizados. No será vinculante con su calificación, aunque el 
profesorado lo podrá considerar para valorar los progresos del alumnado.

 

Además, se proponen:

 

o   Dianas de autoevaluación, mediante las que el alumnado, de manera muy visual, puede 
observar sus fortalezas y debilidades en las diferentes habilidades desarrolladas en cada 
unidad. Entre otras dianas:

-        Actitud en el aula

-        Trabajo diario

o   Registros y rúbricas para que el alumnado tome conciencia de sus logros y fortalezas y 
sus posibilidades de progreso. Lo deseable sería compartir con el alumnado instrumentos 
similares a los que el profesorado utiliza.

 

El conjunto de todas las valoraciones realizadas nos mostrará el grado de desempeño de 
los distintos criterios de evaluación y como consecuencia el grado en el que van 
desarrollando las competencias específicas.

 

 11. EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA Y DE LA PRÁCTICA DOCENTE
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Es imprescindible hacer una evaluación de lo diseñado en un primer momento, y lo aplicado 
posteriormente en el aula para considerar el impacto que lo programado y planificado ha 
tenido en la mejora de los rendimientos escolares del alumnado. Se trata de una práctica 
reflexiva por parte de quienes conformamos el equipo docente, valorando logros, anotando 
dificultades y recogiendo propuestas de mejora para futuras implementaciones en el aula.

 

Esta autoevaluación docente, e incluso coevaluación, perseguirá analizar la intervención 
docente en el aula, los recursos utilizados, los tiempos, los espacios, las formas de 
organizar el grupo, los instrumentos de evaluación empleados, las medidas inclusivas 
aplicadas, las diferentes claves llevadas a cabo¿ También se incluye en esta reflexión la 
coordinación de los equipos docentes, el clima en el trabajo colaborativo, la organización y 
otras cuestiones relacionadas con el funcionamiento del grupo y del propio centro.

 

Esta evaluación se apoyará en diversidad de instrumentos que faciliten la reflexión no solo 
cuantitativa, sino cualitativa basada en la propia observación. Fruto de las anotaciones, se 
analizarán de manera reflexiva y proactiva de cara a la mejora de los procedimientos 
llevados a cabo para que garantice aprendizajes de éxito en el alumnado. Un diario o un 
anecdotario son ejemplos de instrumentos sencillos de utilizar y del que se puede obtener 
valoraciones de gran interés. También «escalas de observación» y «listas de cotejo» que 
permitan analizar el diseño, la aplicación y el impacto de lo programado. Es interesante 
tener claros los criterios sobre los cuales nos vamos a basar para hacer estas 
autoevaluaciones. Entre otros, los que a continuación se proponen serán referentes para 
analizar fortalezas y dificultades para que, sobre estas valoraciones, se elaboren propuestas 
de mejora:

·         Registro para la autoevaluación del profesorado: planificación.

·         Registro para la autoevaluación del profesorado: motivación del alumnado.

·         Registro para la autoevaluación del profesorado: desarrollo de la enseñanza.

·         Registro para la autoevaluación del profesorado: seguimiento y evaluación del 
proceso de enseñanza-aprendizaje.

 

Por otra parte, y como elementos de la evaluación de la propia programación didáctica, 
tendremos en consideración las valoraciones realizadas sobre:

·         Evaluación inicial y medidas adoptadas tras los resultados de esta.

·         Adecuación a las características del alumnado.

·         Secuenciación y temporalización de los contenidos de las unidades didácticas.
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·         Realización de actividades.

·         Estrategias metodológicas seleccionadas.

·         Agrupamientos del alumnado.

·         Materiales y recursos didácticos puestos en juego.

·         Adecuación de los criterios de evaluación y estándares de aprendizaje.

·         Instrumentos de evaluación.

·         Criterios de calificación.

·         Medidas y respuestas de atención a la diversidad del alumnado.

·         Actividades complementarias y extraescolares planificadas y llevadas a cabo.

·         Grado de satisfacción del alumnado con los aprendizajes realizados.

·         Grado de satisfacción del profesorado con el proceso de enseñanza realizado.
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Materias

Se muestra a nivel informativo, la información recogida de Gestión Educativa. En caso de no 
ofertar materias propias debe indicarse No se oferta.

Materias ofertadas por el centro

Curso Materias ANNO

Tres años (LOMLOE) Crecimiento en armonía 2022

Tres años (LOMLOE) Descubrimiento y exploración del entorno 2022

Tres años (LOMLOE) Comunicación y representación de la realidad 2022

Tres años (LOMLOE) Lengua extranjera: Inglés 2022

Tres años (LOMLOE) Religión Católica 2022

Cuatro años (LOMLOE) Crecimiento en armonía 2022

Cuatro años (LOMLOE) Descubrimiento y exploración del entorno 2022

Cuatro años (LOMLOE) Comunicación y representación de la realidad 2022

Cuatro años (LOMLOE) Lengua extranjera: Inglés 2022

Cuatro años (LOMLOE) Religión Católica 2022

Cinco años (LOMLOE) Crecimiento en armonía 2022

Cinco años (LOMLOE) Descubrimiento y exploración del entorno 2022

Cinco años (LOMLOE) Comunicación y representación de la realidad 2022

Cinco años (LOMLOE) Lengua extranjera: Inglés 2022

Cinco años (LOMLOE) Religión Católica 2022

1º de Educación Primaria (LOMLOE) Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural 2022

1º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua Castellana y Literatura 2022

1º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua extranjera: Inglés 2022

1º de Educación Primaria (LOMLOE) Matemáticas 2022

1º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Artística 2022

1º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Física 2022

1º de Educación Primaria (LOMLOE) Religión Católica 2022

2º de Educación Primaria (LOMLOE) Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural 2023

2º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua Castellana y Literatura 2023

2º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua extranjera: Inglés 2023

2º de Educación Primaria (LOMLOE) Matemáticas 2023

2º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Artística 2023

2º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Física 2023

2º de Educación Primaria (LOMLOE) Religión Católica 2023

3º de Educación Primaria (LOMLOE) Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural 2022

3º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua Castellana y Literatura 2022

3º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua extranjera: Inglés 2022

3º de Educación Primaria (LOMLOE) Matemáticas 2022

3º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Artística 2022

3º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Física 2022

3º de Educación Primaria (LOMLOE) Religión Católica 2022

4º de Educación Primaria (LOMLOE) Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural 2023

4º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua Castellana y Literatura 2023
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4º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua extranjera: Inglés 2023

4º de Educación Primaria (LOMLOE) Matemáticas 2023

4º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Artística 2023

4º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Física 2023

4º de Educación Primaria (LOMLOE) Religión Católica 2023

4º de Educación Primaria (LOMLOE) Segunda lengua extranjera: Francés 2023

5º de Educación Primaria (LOMLOE) Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural 2022

5º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua Castellana y Literatura 2022

5º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua extranjera: Inglés 2022

5º de Educación Primaria (LOMLOE) Matemáticas 2022

5º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Artística 2022

5º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Física 2022

5º de Educación Primaria (LOMLOE) Religión Católica 2022

5º de Educación Primaria (LOMLOE) Segunda lengua extranjera: Francés 2022

5º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación en valores cívicos y éticos 2022

6º de Educación Primaria (LOMLOE) Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural 2023

6º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua Castellana y Literatura 2023

6º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua extranjera: Inglés 2023

6º de Educación Primaria (LOMLOE) Matemáticas 2023

6º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Artística 2023

6º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Física 2023

6º de Educación Primaria (LOMLOE) Religión Católica 2023

6º de Educación Primaria (LOMLOE) Segunda lengua extranjera: Francés 2023

Ámbitos

El centro debe detallar los ámbitos que se contemplan dentro de las programaciones 
didácticas, proporcionando una descripción completa de los contenidos y áreas de estudio 
que se abordarán en cada uno de ellos. En caso de no ofertar ámbitos propios debe indicarse 
No se oferta.

En caso de que se contemplen Ámbitos, indique en que cursos

No se oferta.

Materias propias

El centro debe especificar las materias propias que se contemplan dentro de las 
programaciones didácticas, proporcionando una descripción completa de los contenidos 
curriculares específicos que se impartirán en cada una de ellas.

Materias propias y nivel de enseñanza aplicado

Campo NO obligatorio por registrar
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E. Respuesta a la inclusión
Criterios y medidas para dar respuesta a la inclusión y a la atención a la diversidad del 
alumnado en su conjunto, la planificación de la orientación y tutoría.

Medidas de inclusión

El centro debe seleccionar las medidas de inclusión que establece el Decreto 85/2018, de 20 
de noviembre, por el que se regula la inclusión educativa del alumnado en la comunidad 
autónoma de Castilla-La Mancha, y la Orden 166/2022, de 2 de septiembre, por la que se 
regulan los programas de diversificación curricular en la etapa de Educación Secundaria 
Obligatoria. Debe eligir al menos, una medida obligatoria en la que se ponga mayor énfasis.

Medidas de inclusión establecidas por el centro

El desarrollo de los diferentes planes, programas y medidas recogidos en el proyecto 
educativo para desarrollar los diferentes ámbitos de la orientación educativa o proyectos 
singulares que desarrolle el centro.

El desarrollo de proyectos de innovación, formación e investigación promovidos en 
colaboración con la administración educativa.

El desarrollo de protocolos y programas preventivos, de estimulación e intervención en 
las diferentes etapas educativas que han de ponerse en marcha de forma prioritaria en 
las etapas de Educación Infantil, Primero y Segundo de Educación Primaria y Primero y 
Segundo de Educación Secundaria Obligatoria.

Programas de diversificación curricular.

El desarrollo de la optatividad y la opcionalidad.

La distribución del alumnado en grupos en base al principio de heterogeneidad.

Las estrategias organizativas que el centro pone en marcha para favorecer los procesos 
de aprendizaje de un grupo de alumnos y alumnas del tipo: desdobles, agrupamientos 
flexibles, dos profesores en el aula o cuantas otras determine en el ámbito de su 
autonomía.

La agrupación de materias en ámbitos, en los términos establecidos por la 
administración con competencias en materia de educación.

Las adaptaciones y modificaciones llevadas a cabo en los centros educativos para 
garantizar el acceso al currículo, la participación, eliminando tanto las barreras de 
movilidad como de comunicación, comprensión y cuantas otras pudieran detectarse.

La dinamización de los tiempos y espacios de recreo y de las actividades 
complementarias y extracurriculares para favorecer la participación e inclusión social de 
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todo el alumnado.

Los programas de acogida para el alumnado que se incorpora al centro educativo 
atendiendo a las circunstancias por las que se produce esta incorporación y 
estableciendo actuaciones que favorezcan la escolarización en el grupo que mejor se 
ajuste a sus características.

Las medidas que desde las normas de convivencia, organización y funcionamiento del 
centro y desde la acción tutorial favorezcan la equidad y la inclusión educativa.

Cuantas otras propicien la calidad de la educación para todo el alumnado y el acceso, 
permanencia, promoción y titulación en el sistema educativo en igualdad de 
oportunidades y hayan sido aprobadas por la Consejería con competencias en materia de 
educación. (Nota: En caso de marcar esta medida, esta  debe ser concretada en el 
apartado "Particularidades"). 

Medidas de orientación

El centro debe elegir las medidas de Orientación que establece el art. 4 Decreto 92/2022, de 16 
de agosto, por el que se regula la organización de la orientación académica, educativa y 
profesional en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha, destacando al menos una 
medida obligatoria en la que se hará un mayor énfasis.

Medidas de orientación académica, educativa y profesional del centro

La acción tutorial.

Apoyo al proceso de enseñanza, aprendizaje y evaluación desde un enfoque inclusivo.

Prevención del absentismo, fracaso y abandono educativo temprano.

Mejora de la convivencia a través de la participación activa de la comunidad educativa.

Coeducación y respeto a la diversidad afectivo-sexual.

Orientación en la toma de decisiones para el desarrollo académico, educativo y 
profesional.

Transición entre etapas y procesos de acogida a los diferentes integrantes de la 
comunidad educativa.

Relaciones con el entorno y coordinación con otras estructuras, servicios, entidades e 
instituciones.

Procesos de innovación, desarrollo tecnológico e investigación.

Apoyo y asesoramiento al equipo directivo, órganos de gobierno y coordinación docente.
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Acción tutorial

El centro debe seleccionar las medidas de Tutoría que establece el art. 5 Decreto 92/2022, de 
16 de agosto, por el que se regula la organización de la orientación académica, educativa y 
profesional en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha, destacando al menos una 
medida obligatoria en la que se hará un mayor énfasis.

Actuaciones en el ámbito de la acción tutorial en el centro

Facilitar la inclusión y la participación de todo el alumnado en su aula, en la dinámica del 
centro y en su entorno socioeducativo.

Contribuir a la individualización y personalización de los procesos de enseñanza, 
aprendizaje.

Fomentar el desarrollo de estrategias, planificación y hábitos de estudio, así como al 
desarrollo de la autoevaluación sobre los propios procesos de enseñanza-aprendizaje.

Desarrollar actitudes positivas hacia sí mismos, fomentar la autoestima, el 
comportamiento responsable, la capacidad de autorregulación y la autonomía en el 
conjunto del alumnado.

Desarrollar habilidades sociales, de resolución de conflictos, de cooperación y de 
comunicación.

Sensibilizar y fomentar en el conjunto del alumnado actitudes de tolerancia, solidaridad, 
prevención del acoso y ciberacoso escolar, así como la prevención de la violencia de 
género, el respeto a las diferentes identidades, orientaciones sexuales y a las personas 
con discapacidad.

Fomentar hábitos de vida saludable, la educación afectivo-sexual, el uso seguro de las 
tecnologías de la información y de la comunicación, la prevención de conductas de riesgo 
y la gestión responsable del ocio y el tiempo libre.

Contribuir a la adquisición de valores que propicien el respeto hacia los seres vivos, los 
derechos de los animales, el medio ambiente, la economía circular y el desarrollo 
sostenible.

Favorecer la toma de decisiones y la orientación académica y profesional desde la 
perspectiva de género.

Fomentar el desarrollo de las inquietudes culturales e intelectuales.

Favorecer la coordinación y colaboración con las familias a nivel individual y grupal.

Garantizar la coherencia educativa y la coordinación de la persona responsable de la 
tutoría con el Equipo Docente que interviene en el grupo.
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Cuantas otras propicien la calidad de la educación y hayan sido aprobadas por la 
Consejería con competencias en materia de educación.

Particularidades

El centro debe indicar aquellas particularidades sobre respuestas a la inclusión. 

Particularidades del centro

Solo un sistema educativo de calidad, inclusivo, integrador y exigente, garantiza la igualdad 
de oportunidades y hace efectiva la posibilidad de que cada alumno o alumna desarrolle el 
máximo de sus potencialidades.

Tal y como señala el artículo 2 del Decreto 85/2018, de 20 de noviembre, por el que se 
regula la inclusión educativa del alumnado en la comunidad autónoma de Castilla-La 
Mancha: ¿se entiende como inclusión educativa el conjunto de actuaciones y medidas 
educativas dirigidas a identificar y superar las barreras para el aprendizaje y la participación de 
todo el alumnado y favorecer el progreso educativo de todos y todas, teniendo en cuenta las 
diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, motivaciones e intereses, situaciones 
personales, sociales y económicas, culturales y lingüísticas; sin equiparar diferencia con 
inferioridad, de manera que todo el alumnado pueda alcanzar el máximo desarrollo posible de 
sus potencialidades y capacidades personales¿. 

 

Estas medidas pretenden promover, entre otras, la igualdad de oportunidades, la equidad de 
la educación, la normalización, la inclusión y la compensación educativa para todo el 
alumnado.  

 

El citado cuerpo normativo, en sus artículos de 5 a 15 expone las diferentes medidas que se 
pueden articular para conseguir dar una respuesta adecuada a los alumnos, en función de 
sus necesidades, intereses y motivaciones. Así se contemplan: 

 

 

MEDIDAS A NIVEL DE CENTRO Y DE AULA.

 

Medidas de inclusión educativa a nivel de centro (artículo 6):  son todas aquellas que, en el 
marco del proyecto educativo del centro, tras considerar el análisis de sus necesidades, las 
barreras para el aprendizaje y los valores inclusivos de la propia comunidad educativa y 
teniendo en cuenta los propios recursos, permiten ofrecer una educación de calidad y 
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contribuyen a garantizar el principio de equidad y dar respuesta a los diferentes ritmos, 
estilos de aprendizaje y motivaciones del conjunto del alumnado. Algunas de las que se 
recogen son: el desarrollo de proyectos de innovación, formación e investigación 
promovidos en colaboración con la administración educativa, los programas de mejora del 
aprendizaje y el rendimiento, el desarrollo de la optatividad y la opcionalidad. La distribución 
del alumnado en grupos en base al principio de heterogeneidad o las adaptaciones y 
modificaciones llevadas a cabo en los centros educativos para garantizar el acceso al 
currículo, la participación, eliminando tanto las barreras de movilidad como de 
comunicación, comprensión y cuantas otras pudieran detectarse. 

 

 

 

Medidas de inclusión educativa a nivel de aula (artículo 7): las que como docentes 
articularemos en el aula con el objetivo de favorecer el aprendizaje del alumnado y 
contribuir a su participación y valoración en la dinámica del grupo-clase. Entre estas 
medidas, podemos destacar: las estrategias para favorecer el aprendizaje a través de la 
interacción, en las que se incluyen entre otros, los talleres de aprendizaje, métodos de 
aprendizaje cooperativo, el trabajo por tareas o proyectos, los grupos interactivos o la 
tutoría entre iguales, las estrategias organizativas de aula empleadas por el profesorado 
que favorecen el aprendizaje, como los bancos de actividades graduadas o la organización 
de contenidos por centros de interés, el refuerzo de contenidos curriculares dentro del aula 
ordinaria o la tutoría individualizada. 

 

MEDIDAS DE INCLUSIÓN INDIVIDUALIZADAS.

 

 Medidas individualizadas de inclusión educativa (artículo 8): son actuaciones, estrategias, 
procedimientos y recursos puestos en marcha para el alumnado que lo precise, con objeto 
de facilitar los procesos de enseñanza-aprendizaje, estimular su autonomía, desarrollar su 
capacidad y potencial de aprendizaje, así como favorecer su participación en las 
actividades del centro y de su grupo. Estas medidas se diseñarán y desarrollarán por el 
profesorado y todos los profesionales que trabajen con el alumnado y contarán con el 
asesoramiento del Departamento de Orientación. Es importante subrayar que estas 
medidas no suponen la modificación de elementos prescriptivos del currículo. Dentro de 
esta categoría se encuentran las adaptaciones de acceso al currículo, las adaptaciones 
metodológicas, las adaptaciones de profundización, ampliación o enriquecimiento o la 
escolarización por debajo del curso que le corresponde por edad para los alumnos con 
incorporación tardía a nuestro sistema educativo. 
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5. Medidas extraordinarias de inclusión (artículos de 9 a 15): se trata de aquellas medidas 
que implican ajustes y cambios significativos en algunos de los aspectos curriculares y 
organizativos de las diferentes enseñanzas del sistema educativo. Estas medidas están 
dirigidas a que el alumnado pueda alcanzar el máximo desarrollo posible en función de sus 
características y potencialidades. La adopción de estas medidas requiere de una evaluación 
psicopedagógica previa, de un dictamen de escolarización y del conocimiento de las 
características y las implicaciones de las medidas por parte de las familias o tutores y 
tutoras legales del alumnado. Estas medidas extraordinarias son: las adaptaciones 
curriculares significativas, la permanencia extraordinaria en una etapa, flexibilización 
curricular, las exenciones y fragmentaciones en etapas post-obligatorias, las modalidades 
de Escolarización Combinada o en Unidades o Centros de Educación Especial, los 
Programas Específicos de Formación Profesional y cuantas otras propicien la inclusión 
educativa del alumnado y el máximo desarrollo de sus potencialidades y hayan sido 
aprobadas por la Dirección General con competencias en materia de atención a la 
diversidad.  Cabe destacar que, como establece el artículo 23.2 del citado Decreto 85/2018, 
el alumnado que precise la adopción de medidas individualizadas o medidas 
extraordinarias de inclusión educativa, participará en el conjunto de actividades del centro 
educativo y será atendido preferentemente dentro de su grupo de referencia. 

 

La educación inclusiva se convierte en un principio fundamental con el objetivo de atender a 
la diversidad de las necesidades de todo el alumnado. Para ello, se deben eliminar las 
barreras que limitan el acceso, presencia, participación y aprendizaje de aquellos que se 
encuentren en situación de vulnerabilidad socioeducativa y cultural.

 

Así, la educación inclusiva no se refiere únicamente al acceso a la educación. Se trata del 
compromiso del sistema educativo de facilitar a todo el alumnado el aprendizaje, con los 
mismos derechos y en igualdad de oportunidades.

 

Se atenderá a las medidas de atención a la diversidad teniendo en cuenta las necesidades y 
las características del alumnado. De este modo, en las unidades didácticas se recogerán 
criterios de evaluación, contenidos y su contribución a la adquisición de las competencias 
específicas, adaptadas al nivel de aprendizaje del alumnado.

 

Se ha tenido en cuenta los diferentes ritmos y estilos de aprendizaje del alumnado, para 
favorecer la capacidad de aprender por sí mismos y que promuevan el trabajo en equipo, 
fomentando especialmente una metodología centrada en la actividad y participación del 
alumnado, que favorezca el pensamiento racional y crítico, el trabajo individual y 
cooperativo del alumnado en el aula, que conlleve la lectura y la investigación, así como las 
diferentes posibilidades de expresión.
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·         Como primera medida de atención a la diversidad natural en el aula, se proponen 
actividades y tareas en las que el alumnado pondrá en práctica un amplio repertorio de 
procesos cognitivos, tales como identificar, analizar, reconocer, asociar, reflexionar, razonar, 
deducir, inducir, decidir, explicar, crear, etc., evitando que las situaciones de aprendizaje se 
centren, tan solo, en el desarrollo de algunos de ellos, permitiendo un ajuste de estas 
propuestas a los diferentes estilos de aprendizaje.

 

·         Otra medida es la inclusión de actividades y tareas que requerirán la cooperación y el 
trabajo en equipo para su realización. La ayuda entre iguales permitirá que el alumnado 
aprenda de los demás estrategias, destrezas y habilidades que contribuirán al desarrollo de 
sus capacidades y a la adquisición de las competencias específicas.

 

·         Además, se podrá implementar algún tipo de medida de acuerdo con las 
características individuales del alumnado, de acuerdo con la normativa vigente y lo 
establecido en el proyecto educativo, como veremos posteriormente. Se organizará 
preferentemente a través de medidas de carácter general desde criterios de flexibilidad 
organizativa y atención inclusiva, con el objeto de favorecer la autoestima y las expectativas 
positivas en el alumnado y en su entorno familiar, y obtener el logro de los objetivos y el 
perfil de salida establecido para esta etapa.

 

Hay que tener en cuenta que estas medidas han de respetar las diferencias y compensar las 
desigualdades sociales, económicas, culturales y personales. De este modo, las medidas 
inclusivas garantizan el derecho de todo el alumnado a alcanzar el máximo desarrollo 
personal, intelectual, social y emocional en función de sus características y posibilidades, 
para aprender a ser competente y vivir en una sociedad diversa en continuo proceso de 
cambio.

 

Se tendrá en cuenta que uno de los principios que rige la enseñanza de la etapa de 
Educación Primaria es la atención a la diversidad, de modo que permita a cada alumno y 
alumna alcanzar los objetivos de la etapa.

 

Con la finalidad de llevar a cabo tales medidas, es recomendable realizar un diagnóstico y 
descripción del grupo o grupos de alumnado a los que va dirigida esta programación 
didáctica, así como una valoración de las necesidades individuales de acuerdo con sus 
potenciales y debilidades, con especial atención al alumnado que requiere medidas 
específicas de apoyo educativo (alumnado con áreas no superadas en cursos anteriores, 
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alumnado de incorporación tardía, con necesidades educativas especiales, con altas 
capacidades intelectuales¿).

 

Respecto al grupo, será necesario conocer su volumen, debilidades y fortalezas en cuanto a 
la adquisición de competencias y funcionamiento interno a nivel relacional y afectivo. Ello 
permitirá planificar correctamente las estrategias metodológicas más adecuadas, una 
correcta gestión del aula y un seguimiento sistematizado de las actuaciones en cuanto a 
consecución de logros colectivos.

 

Referente a las necesidades individuales, será necesario detectar qué alumnado requiere 
mayor seguimiento educativo o personalización de las estrategias para planificar refuerzos 
o ampliaciones, gestionar convenientemente los espacios y los tiempos, proponer 
intervención de recursos humanos y materiales, y ajustar el seguimiento y la evaluación de 
sus aprendizajes.

 

Para todo ello, un procedimiento muy adecuado será la evaluación inicial que se realiza al 
inicio del curso en el que se identifiquen las competencias que el alumnado tiene 
adquiridas, más allá de los meros conocimientos, que les permitirá la adquisición de nuevos 
aprendizajes, destrezas y habilidades.

 

 

F. Líneas básicas de formación 
Las líneas básicas para la formación permanente en el centro

Ejes formativos del centro

El centro debe definir las líneas básicas para la formación permanente, proporcionando y 
especificando los ejes formativos del CRFP que se consideren más relevantes para el contexto 
educativo del centro.

¿Qué ejes formativos del CRFP establece el centro?

Acción educativa

Justificación: Se trabajará:
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Competencias clave

Justificación: Se desarrollarán situaciones que sirvan para la mejora de la competencia 
lectora, promoviendo actividades que partan del proyecto de la biblioteca del centro y que 
sirvan para el fomento de la lectura y la mejora de esta competencia.Así mismo se 
trabajan las matemáticas manipulativas, habilidades relacionadas con la resolución de 
problemas y del desarrollo del pensamiento reflexivo, critico y creativo, el pensamiento 
computacional.Ambas competencias teniendo en cuenta los principios del DUA, con 
metodologías activas  y el uso de la competencia digital.

Compromiso profesional

Justificación: Los docentes tienen la responsabilidad de planificar y llevar a cabo clases 
que sean efectivas y adaptadas a las necesidades de sus alumnos y alumnas.Los 
maestros deben fomentar un ambiente de respeto, confianza y apoyo para promover el 
bienestar emocional de los alumnos y alumnas.Comunicación con las familias, esencial 
en el proceso educativo.Trabajo en equipo y buena coordinación.Formación profesional 
de manera que estemos actualizados.Inclusión y equidad, promoviendo estos valores en 
la comunidad escolar.Equidad e inclusión.

Comunicación y liderazgo

Justificación: Fomentando un ambiente en el que los alumnos y alumnas se sientas 
escuchados.Mantener una comunicación abierta construyendo confianza.Utilizar 
múltiples medios de comunicación.Fomento del diálogo: resolver conflictos, discutir 
ideas y llegar a acuerdos y establecer un feedback constante con los alumnos.

Enseñanza - aprendizaje 

Justificación: Aquí vamos a desarrollar los siguientes aspectos:

Programas CLM

Justificación: En el centro estamos trabajando el Proyecto de innovación STEAM, para el 
que hemos recibido formación y en el que  el ámbito seleccionado es la mejora de la 
competencia digital, trabajando las áreas STEAM y mejora de la lectura.

Transformación digital

Justificación: En este eje se realizarán:

G. Planes de desarrollo
Los diversos Planes que se desarrollan en el centro conforme a la normativa vigente y en el 
ejercicio de la autonomía del centro.

Plan de Mejora
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A continuación, se presenta el plan de mejora que tiene registrado en Documentos de Gestión 
de Centros. En caso de que no exista ningún documento en DGC, se mostrará el mensaje "No 
se ha registrado Plan de Mejora en Documentos de Gestión de Centros".

Plan de mejora

Nombre Estado Descripción Fecha

Mejora/Memoria Presentado PLAN DE MEJORA 29-10-2024

Igualdad y convivencia

A continuación, se presenta el plan de igualdad y convivencia que tiene registrado en 
Documentos de Gestión de Centros. En caso de que no exista ningún documento en DGC, se 
mostrará el mensaje "No se ha registrado Plan de igualdad y convivencia en Documentos de 
Gestión de Centros".

Plan de igualdad y convivencia

Nombre Estado Descripción Fecha

Igualdad y convivencia Presentado PLAN DE IGUALDAD Y CONVIVENCIA 29-10-2024

Plan digital

A continuación, se presenta el plan digital que tiene registrado en Documentos de Gestión de 
Centros. En caso de que no exista ningún documento en DGC, se mostrará el mensaje "No se 
ha registrado Plan digital en Documentos de Gestión de Centros".

Plan digital

Nombre Estado Descripción Fecha

Plan digital Presentado PLAN DIGITAL 29-10-2024

Evaluación interna

A continuación, se presenta la evaluación interna que tiene registrada en Documentos de 
Gestión de Centros. En caso de que no exista ningún documento en DGC, se mostrará el 
mensaje "No se ha registrado Evaluación interna en Documentos de Gestión de Centros".

Evaluación interna

Nombre Estado Descripción Fecha

Evaluación interna Presentado EVALUACIÓN INTERNA 31-10-2024
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Lectura

A continuación, se presenta el plan de lectura que tiene registrado en Documentos de Gestión 
de Centros. En caso de que no exista ningún documento en DGC, se mostrará el mensaje "No 
se ha registrado Plan de lectura en Documentos de Gestión de Centros".

Plan de Lectura

Nombre Estado Descripción Fecha

Lectura Presentado PLAN DE LECTURA 29-10-2024

Otros planes, proyectos, actividades, etc.

A continuación, se presentan los Otros planes, proyectos, actividades, etc que tienen 
registrados en Documentos de Gestión de Centros. En caso de que no exista ningún 
documento en DGC, se mostrará el mensaje "No se han registrado Otros planes, proyectos, 
actividades, etc en Documentos de Gestión de Centros".

Otros planes, proyectos, actividades, etc

Nombre Estado Descripción Fecha

Otros planes, proyectos, actividades, etc Presentado PROYECTO DE GESTIÓN 29-10-2024

Otros planes, proyectos, actividades, etc Presentado PLAN DE TRANSICIÓN ENTRE ETAPAS 29-10-2024

Otros planes, proyectos, actividades, etc Presentado PLAN TRANSICIÓN E INFANTIL-E PRIMARIA 31-10-2024
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